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Presidencia del Conseje de Mlnlstross
Eiál decreto declarando no h% átbiáo sus^ 

citarse la competencia promovida ehtre 
el Gobernador de Patencia y el h m  de 
ineirucciónlde Frechilla,—Páginas 824 
y 625,

Otro decidiendo d favor de la Admlnisira- 
ción la competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de Zitragcca y la Au
diencia lerriiorial de dicha capiiah-—Pd- 
ginas 825 y 828,

Otro concediendo indulto de tas penas ó co* 
rréctivos que pudieran corresponder á los 
prófugos y desertoresr-Fágims 828 y 
827,

iinfsierlo de Craola y Justicias
Eeol decntú nombrando para la plaza de 

Magistrado d% la Audiencia Territorial 
de Madrid di D, Alfredo Sonto y Güero, 
Fiscal de ía de Ovieáo.'^Página 837,

Ot. o Ídem id, de Abogado Fiscal de la Bala 
de lo Gontencioso Administrativo del Tri^ 
bunal Supremo d D, Albérto Goncellón y 
Nüñez, Fiscal de la Audiencia Territo^ 
rial de Granada,—Página 827,

Otro Ídem id, de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Oviedo d D, Felipe Pozsi 
y Gmtón, Prmáenie de Sala úe la de 
Sevilla.—Página 827,

Otro ídem id, de Presidente de Sala de ¡a 
Audiencia Territorial de Sevilla d don 
Antonio García López, Fiscal de la de 
Palma,—Página 827,

Otro Ídem id, de Fiscal de la Audiencia 
Territorial da Granada d D, FrancLco 
Lorenzo 'Hurtado y Jiménez, Presidente 
de la Provincial de la Ooruña,—Página
827,

Otro promoviendo d la plaza de Fiscal de 
Ja Audiencia Territorial de Palma d 
D, Vicente Agustín Smíandren y He
rrando, Juez de primera im tam ia del 
distrito del Norte, de BÁrceíom,—Pági^ 
na 827,

Otro ídem d la phza  de Presidmts de la 
Audiencia Provincial de 3a úoruña á 
H  Lorenzo Behssa y Bagaste, Magistra'^ 
do de ía Territorial áe Bemlla,—Página
828,

Otro nombrando Jmzáeprimma im tm cia  
del disiriio del Norte, de Barcehnm, á 
B, José Elias Esíeve y ÚJiáfer, Abogado 
Fiscal de ¡a Audiencia Territorial de ía 
misma c&pitah—Página 828,

Otro Ídem Abogado Fiscal de ¡a Audiencia 
Territorial de Barcelona d D, Antonio 
de Lura y D^rqui, Fiscal de ¡a Provin* 
cial de Huesca.—Página 828,

Otro promoviendo á la plaza de Magistra
do dú ía Audiencia Territorial de 8&viUa 
d i), Enrique Aguilera de Faz, qm  sirve 
igual carao en la Frovimial de Toledo, 
Página 828,

Otro ídem d la plaza de Fiscal de lá Au
diencia Provincial de Huesca d B, Leo- 
degario de Uncela y Tejada, Magistrado 
de la de Bilbao,—Página 828,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provincial de To
ledo d D, Enrique Bodriguez Lacin, Te- 
nimie Fiscal de ¡a Territorial de L m  
Palmas.—Página 829,

Otro ídem id. Teniente FUcal de la Au
diencia Territorial de Las Pálmm ú úon 
Aurelio Péíúez y Luredo, Magistrado de 
la Provincial úe Górdoba,—Página 829,

Otro trasladando d la plaza de Magüfrado 
de la Audiencia Provincial <Je Cdrc!o5a ef 
B. Jesús González Gres, qm  desempeña 
igual p h m  en la de Jaén,—Páginas 829,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provinciald$ Bi3* 
bao d B, José María de ¡a Torre y Orvlz. 
Teniente Fiscal de ¡a Territorial de Pal
ma,—Página 829,

Otro promoviendo á  la plaza de Tmienle 
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Palma d B, Luis Piernavieja y BctOy 
Juez de primera imiancia del distrito de 
Vegmtm, de Las Palmm,—Página 829,

Otro ídem d la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Jaén d B. Ma
nuel Barros é Ibarra, Jmz de primera 
imtancla de Soria,—Página 829,

ils is tirli ú$ la Snerras
Eeal decreto disponiendo quede redactado 

la forma qm se publica el párrafo 2,  ̂
del articulo 2,^ del Eeal decreto de 1,  ̂ de 
Julio del año actual, por elqm se regula 
lá admisión de voluntarios con premio 
para servir en los Guerpos de Africa,— 
Pdgims 829 y 830,

Otro haciendo extensivos d los huérfanos 
de militar faUmiáo de resulta de servicios 
prestados en lm posssioms españolas del 
Golfo de Guinm, d com&cmncia de ¡as 
mfermeáaáes que se mencionan, los be- 
neficíGsl que para ingreso y durante su 
permanencia en las Academias milita- 
res tim m  comBdilos ios hijos de militar 
fallm íim  m  ¡as tondicioms que dekrnii- 
na @1 Real decreto ú i 21 úe Agesto de 
1909.—Página 830,

Otro relativo al abono de pmsioms escalé- 
micas de una pesetas y una peseta 50

céntimos diarias d los alumnos ds lm  
Academias militares hijos de GmérakSs 
Jefes y Oficiales dd  Ejérciioly sus asimi
lados,—Página 830 y 831,

Otro disponimdo cese en el mando de la se
gunda Bivisión y pase á la Sscción de 
Reserva del Edadq Mayor Gemral del 
EjércUOs al Gmeml da división B, Jo&é 
Macón y Seco,—Página 881,

Otro disponiendo cese en el mando dn la se
gunda Brigada de la -octava Bivisión el 
General de brigada B, Enrique Faura y 
Gabiot,—Página 882,

Otro nombrando General de la segunda 
Brigada de la octava BivUión al Gene
ral de brigada B, Ataúlfo Ayala Lóptz, 
Página 832̂

Otro nombrando Sscretarío del Oonsejo Su
premo de Gmrra y Marina al Gontraah 
miranU de la Armada D, Gabriel Anión 
é Ibokén.—Fdgim 832.

Otros concediendo la Gmn Cruz dá la Real 
y Militar Orden de IlermemQilio á 
hs Generales ds brigaia B. Manual PHa 
to Valero y D, Máximo Pascual de Quin' 
to y al ContraalmiraniB de la Armada 
B. Augmto Miranda y Godoy,—Página 
832,

Otro disponiendo cm  en ei cargo de Inter
ventor militar de la segunda Región el 
Interventor de Ejército B, Joaquín Ort 'z 
y Gutiérrez,—Página 832.

Oír o ídem id, id, de Inspector de Sanidad 
Miliiar de ¡a séptima Región y pase d 
situación de rs$erm el Inspector Médico 
úe segunda oíase D. Jaime Bach y Gorta- 
déllas—Página 832,

Otro autorizando d la Fábrica Nacional de 
Toledo para adquirir de la Socisdü^d in 
dusirial miuriana Santa Bárbara, de 
Lugones, lOO.OGO kltogranios da latón en 
bandas para la confección de vainas de 
cartuchos de guerra M.üñir, — Página 
882,

ülnlsterlo de Slarlsas
Eeal decreto disponünúo se entimda modi- 

fimdd m  el sentido qu5 se publica, el pun
to 13 del articulo 80 del vigmte Regla
mento de Patrones de Üabmmje,—Página 
882,

Otro disponiendo que la Escuela Naval Mi
litar tenga d m  cargo ¡a educadón na • 
val militar y la ensmm za profesional 
de ¡os futuros QflciaUs del Ouerpo Qsm- 
ral de ¡a Armada, m i como la organiza- 
ción de cursos da actualidad para los 
Jé fes y OfíciaMs—Páginas 833 ú 885

Otro áUponUndo que durante al aña prúxi* 
mo Vúniáero podrán s?r Ikrmadas q'í Sít - 
vicio activo, con arregh el ¡aLsy del7  
de Agosto da 1885, 4 873 individuos de la 
inscripdón marétiim,—Página 835,
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figal áicreto conc^dUnáo la Síran Otu» del 
Mérito Navah blanca, d M, WfíUmn Mar- 
iint Ministro Fhnipotendario, Infroduc'- 
ior de Embajadores cerca de 8. E. elPre* 
Bidente de la Eepública francesa^-'Fdgv 
m  835»

Otro concediendo el empleo ds ümtraalmi- 
rante, en situación de reserva, al Gapitán 
de Navio D, Bernardo Navarro y Cañi- 
zares.^Bágina 835,

Otro Ídem id, id. al Capitán de Navio rdi- 
rada D. Guillermo úe Ávila y 
Fágina 835.

Otro concediendo el pase á situación de ra* 
serva, como úontmalmirante, al Capitán 
de Navio de la Armada, retirado, B. Ga- 
brieí Le Senm y Gotomr»'—Fágina 885,

Otros concedimúo la Gran ürm  de la Or> 
den del Mérito Naval, blmca, al Contra
almirante de la Armada en situación de 
reserva D, Alberto Castaño y Martin; al 
Búbdito inglés 8ir John Jatkíon, Jefe de 
la Gasa constmctora dú  dique aÉeina 
Victoria Eugenim^, y al Güntraalmdrmte 
de la Armada, m  sffmmón r!a reserva, 
B. Francisco Pérez Machado.—Fágina 
835,

■'"'Vi# i!§ii®terls da F0ss0nt@§
Ecal dmeto declamndo juMado á B. Ma- 

rim o Oardirera y Fomán, Inspector 
gemral del Cuerpo de Ingenieros de Car 
minos, Cmiaies y Fmríos, Fre-iidente del 
Consejo de Obras Públicm, con categoría 
de Jefe Superior de Adminisirmíón civih 
FéginaS35.

Otro nombrando Fresidents (M'BonsBjü de 
Obras Públicas, con categoría de J^fe 
Superior de Administración Civil,lá don 
Juan Alonso Milldn, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.--Página 835,

Otros nombrando, én ascenso de escala,
Inspectores gemmles Fresídenies de 8ec

tión del Consejo de Obras Públicas, con 
categoría de Jefes Superiores de Admi
nistración civil, á B, Julio Valáés Hu
marán, B. Jemro Checa y Bicarte y  
B. Luis María MoUné y Uiibarri,—Fá‘ 
gina 836,

Otro ídem id» id. Inspector general del 
Cmrpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, con la mfegoria de Jefe de
Administración civil de primera ciase, á 
B» José Gómez y Velasco.—Página 836,

Otro ídem id, id. Ingeniero Jefe del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Fmrios, con la 
categoría de Jefe de Administración d» 
mi de segunda clase, á D, José Eodriguez 
SpiierL—Página 836,

Otro ídem id, id. Ingeniero Jefe del Cmrpo 
de Caminos, Canales y Puertos, con la 
caíegoria de Jefe de Administración de 
hrcera clase, á D, Orencio Hernández 
Pérez.—Fágina 836.

Oíros ídem id. id. Ingenieros Jefes del Cmr^ 
po de Caminos, Canales y Fmrlo$, cot» 
la caiegoria de Jefes de Administración 
de cuarta clase, á B , Nicolás Eodriguez 
8%nz y D. BesMerio Pagóla y López Gil 
Fágina 836.

ii'ligliiadii FáMki |  Isliil
Eeal orden disponiendo que iodos ¡os Maes* 

tros de las Escuelas Nacionales nm itan  
á la Biremión General de Primera ense- 
ñama un estado igm l al que se publica, 
comisnmndo los datos que en eí mismo se 
relacionan,—Páginas 836 y 837,

A d m lR is tra o Ié ü  O s n tr a l :
E b ta d o .S u b se c re ta r ía . — Seocióu de 

Política.— firmada por duplicado 
por los Presidentes de las Delegaciones 
española y francesa en la Comisión iu' 
túrnacimal efe los Pirineos el 27 de Sep-

. tkmbrc ád año actual prohibiendo el mo 
d$los arles de pesca <íbolkJie» y *chiftga^ 
m  el Bidasoa y m  ¡a bahía de Higuer

durante tres años, á partir de 1,  ̂de Oô  
tubre de 1914.—Fágina 838.

Anunciando qm  el Gobierno británico, en 
nombre de ¡a colonia de Terranom, se 
ha aúhmiño al Convenio revisado de 
Btrna prara la proteccciún de las obras 
literarias y artÍBiicas de 13 ds Noviem
bre de 190$.—Fágina 838.

Haoienda,—Direccióii General de lo Con
tencioso dei Eñtñáo.—Eesolviendo mpe* 
dientes incoados en virtud de ím ian- 
cías solMtunúo mención del impmsín que 
gram losMmm de Im personas jmidi^ 
cas,—Página 838.

Dirección General de! Timbro dei Estado, 
Eesumm, por provincias, deí papü di 
oficio que los Tribunales ordinarios de 
Judicia y los de lo Contencioso-Adminis- 
traiivo, funcionarios auxiliares de los 
mismos y Procuradores consideran ne
cesario para, el año 1914.—Página 838,

A m xo  1.®—Bolsa.—OnsEavATORio Csn • 
TRAL M eteorológico. — Su b a s t a s . —  
A dm inistra c ió n  Provincial. — A d m i* 
NíSTRACióN Municipal.—Anuncios o fi - 
c ia l:^  ásl Banco de España {Z%mira), 
B jkmo de Gijón, Compañía dé los 'Wmro- 
carriles económicos de Asturias, Sacief a l  
especial minera Los Artistas y Oom tan ̂ 
tes, Monte de Piedad y Cafa úe Ahorros 
ds Madrid, Compañía del Ferrocorril de 
Madrid á Villa deí Prado, Banco Na
cional de Méjico,Gompañia de los Wen o- 
mrrilm Andaluces y Compañía minera 
La Naverresa, — S an to ra l. — Espec • 
tIoü los.

Anexo 2.°—Ediotos.-
TICOS DB

-Cuadros ESTADÍ3-

GüáRRA.—Junta oallflcadora de aspiran
tes á destinos civiles. — Eelación de 
los Sargentos en activo y licenciados de 
todas clases que han sido sigmficaios 
para ¡os destinos que se memionan.

Relación nominal de los individuos cuyas 
imtancim han quedado fuera áe concur
so por los motives qm se memiomn.

! PARTE OFICIAL

mDMGU BEl m o  DE mSITitOS

S. M, el Rey Den Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M, la  R ein a  Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RE. el Príncipe de Asturias é Ie- 
lautos, continúan sin novadad @n uu im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
parsonas de la Auguata Real Familia^

REALES DECRETOS
En el expediente y autos da competen

cia promovida entre e! Gobernador de

Palencia y el Juez de instrusaión de Fre- 
chilla, de los cuales resulta:

Que el Alcalde de Paredes de Nava d i
rigió una comunlcidóa al Juzgado, acom
pañada de una certificación, en la que se 
bacía constar que al presentarse el Al
guacil Norberto Blanco, ©n compañía de 
dos testigos, en ios domicilios de los ve
cinos D, Marcelino Pérez y D. Lope Gu
tiérrez, para notiñcarles un acuerdo de 
la Comisión provincial de Palencia recti
ficando la liquidación de las dietas que 
el Agente ejecutivo tenía derecho á per
cibir en el Ayuntamiento ds Farades por 
cobro de Contingente provincial, habían 
ejecutado actos de oposición y resisten
cia p ira  que llevara á efecto la expresa
da diligencia ©I citado runoionario^ y que

estlMindo que podían ser constitutivos 
da delito, lo ponía en conocimiento del 
Juzgado.

Que instruido sumario y practicadas 
algunas diligencias, ©1 Gobernador de 
Paleada, de acuerdo rson el informe de 
la Oomiaión provincial, requirió al Juez 
de inhibición, fundándose en que según 
el artículo 42 d e  la  Instrucción de 26 de 
Abril de 1809, el procedimiento de apre
mio es puramente administrativo y á la 
Adminiitración compete determinar si 
e l Alcalde tenía 6 no atribuciones para 
ordenar que s© practicara la diligenc i á da 
notificación, así como el carácter que es* 
tentaba la persona encargada da hacer 
dicha notiñoasión, y mientras la Autori
dad administrativa compBteate no d a 3i
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da aoeroa da los referidos partionlares^ 
existe ana cuestión previa que puede in- 
ñuir en el fallo que en su día dicten los 
Tribunales del fuero común.

Que tramitado el incidente, el Juess dic< 
tó auto sosteniendo su competencia, ale* 
gando:

Que de Im  diligencias practicadas se 
desprende qua se trata do hechos que pu« 
dieran revestir ios caracteres de uno ó 
más delitos de resistencia comprendidos 
en el artículo 265 del Código Panal, cuyo 
conocimiento corresponde á la exclusiva 
competencia de ios Tribunales ordina
rios, según reconoce ei artículo 2 .® de la 
ley Orgánica del Poder judicial y el 269 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal;

Que tratándose de delitos no ^hay fun
damento legal que faculte á la Adminis
tración para conocer de aquéllos con de* 
trimento de las funciones propias que a! 
Poder judicial competan;

Que en los razonamienlofl alegados por 
el Gobernador, y de los que haca derivar 
la existencia de una cuestión ¡previa, se 
parte de un error qua no es posible acep
tar, pues la Administración será compe
tente para conocer de todas las inciden
cias que surjan en el procedimiento eje
cutivo, siempre que con motivo de él no 
se ejecuten hechos que se hallen previs
tos y sancionados en el Oódigo Penal; 
pero desde el momento en que se come
tan esta clase de hechos, claro está que 
su averiguación y castigo se halla reser
vado á los Tribunales eráinaiios,

Que e! Gobernador, de acuerdo con el 
nuevo informe da la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presenta conflic
to, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2 ° de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual:

«La potestad da aplicar las leyes en ios 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
de exolusivameata á los Jueces y Tribu
nales»:

Visto el artículo 3,° del Real decreto de 
8 de Septiembre da 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en les juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de It m im a  ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa da la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1 ,̂  Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa seguida contra varios veoinos de 
Paredes de Nava, por habar realizado ac
tos de oposición y resistencia contra el 
Alguacil del Ayuntamiento a! notiñoar- 
les un acuerdo de la Comisión provincial 
en un expediente ejecutivo,

2,® Que los hechos atribuidos á lo»
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procesados pudieran ser eonstitutivos dé 
un delito comprendido en e! Código Pe< 
nal, 7  cuyo conocimiento j  castigo co
rresponde á los Tribunales de justicia:

3,° Que no existe en el presente caso 
cuestión alguna previa que tenga que re 
solver la Administración, y de la cual 
dependa el fallo que en su día hayan de 
dictar los Tribunales ordinarios.

4.® Que no se está, por tanto, en nin
guno de los dos casos en que por excep
ción pueden los Gtobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios 
criminales.

Oonformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á diecisóis deDidem- 
bra de mi! novecientos trece.

Ei Presidente del Consejo de Miniatrog,
Itoardo Dato,

En el expedienta y autos de eompaten- 
ola suBoitada entre el Gobernador de Za
ragoza y la Audienoia Territorial, de lo» 
Guales resulta:

Que D. Ricardo Monterde Vicent, re 
presentado legalmente, formuló ante el 
Juzgado Ido primera instancia de la Al- 
munia demanda de interdicto de recobrar 
la posesión, fundándose Bustandalmenfa 
en los siguiente» hechos:

Que el actor, dueño de una Anca deno
minada Albona, en la partida La Noria, 
cuya cabida y lindero» describe, p e r la  
cual satisface la cuota de alfarda, corres
pondiente al Sindicato de riegos de Fi- 
gueruelas, en cuyo término está situada, 
viene desde tiempo inmemorial regando 
dicho predio, mediante la colocación de 
la parada que eleva el nivel de las aguas 
y corriente penetren en la ñnca, todo lo 
cual realiza conforme á ios adores esta
blecidos en las Ordenanzas, y mediante 
una noria, que en todas las épocas del 
año recibe el agua de un depósito que se 
lleva por una boquera que existe en la 
acequia de PedrolÉ ;̂

Que hallánioBe en posesión quieta y 
pacíñca del mencionado derecho á las 
aguas y bajo pretexto de que habían 
tenido lugar varios hundimientos en los 
cajero» de la acequia, ai regar los colo
nos del damandanta en los días 9 de Abril 
y 21 de Mayo de 1912, en igual forma que 
lo venían efectuando, ó sea colocando la 
parada expresada, han sido denunciados 
y castigados en la forma que aparece en 
las resoluciones de tal Sindicato, dando 
lugar con ello á que como no puede re» 
garse la ñuca de otra manera que la ya 
expuesta, tengan que renunciar al riego 
ó pagar cada vez que lo hagan multas de 
tanta consideración como las impuestas 
por los Sindicatos demandados;

En que para que tampoco regase el

actor se ha colocado un candado en I« 
tajadera de la boquera que existía en 
acequia para alimentar la noria, impi
diendo con él pueda abrirse tal boquera 
y llenarse tal depósito de la referida 
noria; y

Que en lo» expresado» actos de despojo 
se han producido al demandante los per
juicios que se expresan anteriormente.

Además de los documentos á [qua m  
contraen los hechos, se acompañan ai es
crito un ejemplar de las Ordenanzas de 
riego por que antes se regía la acequia 
de Pedrola, y otro ejemplar de Im  mo
dernas Ordenanzas de la Comunidad de 
regantes denominada Hermandad de la 
Acequia de Pedrola, aprobadas por Real 
orden de 19 de Junio de 1911, y se íermi^ 
na el escrito después de alegar ios fun« 
damentos de Derecho, con la súplica a í 
Juzgado de que se declare haber lugar 
al interdicto de recobrar, mandando que 
inmediatamente se reponga al actor mi 
la posesión de las aguas que venía 
frutando da la acequia de Iñ Hermandad 
de Pedrola para la indicada finca, m  la 
forma que las aprovechaba, ó sea colo
cando unos tablones m  la acequia á 
modo de parada, apoyada en dos pilares 
de material para elevar el nivel de las 
aguas, todo ello en los días que por ador 
corresponde regar a! pueblo deFiguerue- 
las, y abriendo en cualquier época del 
año la tajadera y boquera existente en 
la acequia para alimentar el aparato ó 
noria existente en la parte más elevada 
de la ñuca, y en su oonsesuencia, conde
nando á los Siadioatoii demandados á que 
repongan las cosas al estado que antes 
tenían, conservando ios pilares existen
tes para la oolocadón de la parada, y 
quUando de la tajadera el candado colo
c a d  para que no pueái ser abierta, á 
que paguen todos los daños y parjuioios 
causados al demandante y costas del 
juicio:

Q^ admitida la demanda, convocarlas 
las partes á juicio verbal, y celebrado 
éste, el Juzgado dictó eeiiíeucla de acucr - 
do con las pretensiones del demandante:

Que apelada ésta por el Sindicato de 
riegos de Pedrola, repuesto el actor en 
la posesión, admitida aquélla, emplazt- 
das las partes ante la Audiencia del te
rritorio, y una vez personados el apelante 
y apelado, el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión proviBcial, 
requirió á dicho Tribuna! de inhibición, 
fundándose;

En que la demanda de interdicto m  re
fiere esencialmente á las multas que les 
fueron impuestas á  ios colonos de! actor 
por el Jurado de riegos de Pedrola y loa 
fallos dictados por éstos son ejecutorios 
como inapelables, conforme al artículo 
245 de la ley de Aguas vigente y Reales 
decretos que se citan, siendo, por tanto, 
el asunto discutido de índole exclusiva
mente administrativa:

En que es doctrina constaníement
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saatsntBda por a&tmdtnte Jusispradía-
« 1?. ^aáEiialgtratlva, qss les Stndisaloe 
qü9 eosao e! áe PeSrola IfuaeionsE en
V“.i'!üí! í'lo aprobsáts pc€ al
I7 1 p try

t-'-s.
v:

d- í’
bajo M !nn^ 
üu 8 -oliorí¿a« 

muMmñG ñ éstos la 
m m n  áa m m  Ordo» 
taia Im  E^^lm  d@- 

i2.?7-|:ar’ r D 7 d@l Td-
b \  ' yn»i m"^fáo lo Oont©ñciosOvAi«

‘ PC**
1. ' V ‘̂  ̂ir^ej' n íioiie ársalamdo ©ito Oon-̂

. c! :%dát áasrato de 28 de Febrero
d j 18I, do^ídíí ^xM q un apro'faetiaBiieia-
tú eslootivo sometido i  un xégimm  apro*
biáo por ©1 OoMomo, I t Autoridad ad*
mmlBlfatlfa Iü íbíg^ eompatasti para
®on06er cl© la vslidei d© loi acuerdoi
t^loplado^ m u  su|aaiéu á un régimen ü
c-rdenaiigaBj ñín q m  quepa formular iu-
taráiotoi eo^itra ím  provMensks da la
AdMínistodoo, dkiadae ©n el olreulo de

©©mpetesiiB, j  ai! s© asisMaee íe  el
arlfsulo 89 de la ley MiiBidpai, ©1252 de
is loj de Agum  j  Em l deoreto de 8 d©
Msfo de 1839, diotido preclí^amsute para
i’>^pedir lá perl^i^rbaalóa que eon loi in-
t ' rd:0£os pudiem produdra© á la marcha
r^^gElar j  ordenada de la Ádminislri-
€idn, púMics^

citan también ea ©i requerimiento
le s srtíciiilos 2 ,° y 5.® del Real desreto de 
B da Septiembre de 1887:

Que i^ubstandado el incidente, la Au
diencia dictó auto manteniendo su juris- 
áiodón, apoyándose substanoialmente en 
que como se desprende de la enumera- 
eion de los hechos que han motivado el 
interdicto y de las pruebig en ©1 mismo 
practicadas, habiendo consistido aquéllas 
en las denuncias hechas á los colonos de! 
demandante por ©1 guarda de! Sindicaío 
m  Pedrola, al haber utilizado ©1 agua de 
Iñ acequia de aquella Hermandad como 
regante, en uso do mn derechos posesc- 
r “os y mediante :el pago de la cuota de 
alfarda correspondiente, no obstante lo 
que prosperaron aquellas denuncias en 

Jurado de riegos, que impuso á los 
daiiunciadoi las mulíaa y pago de in- 
dtBmnizaoiones que se indican en la de
manda y se colocó además por orden de 
dicho Sindicato un candado en la boque
ra que alimenta la noria, se impidió con 
todo ello al demandante el uso d@ aquel 
derecho posesorio, que es la cuestión 
planteada en el interdicto;

I n  qii© lao.madidts que dieron lugar 
:: ü¿ fueron dictadas por el Sindiaaío de 

fuera del ©fraulo do sus atribu- 
iraliisdose da un derecho poseso

rio ^ulneri^do por unos acuerdos que le  ̂
tm  de regular ©1 aprovechamiento de las 

se ha m tru^  *0 por la AufO’ 
lo ir^ ic*on m  abso

luta son ©I  ̂per|iiiciG cl6Í de
mandante, m'jcm colonos no pudieren re
gar la ñnca denominada Albona, objeto 
del InterdiclGí f

En que ©1 haber obrado de tal modo ci 
Sindicato s© distocias las drcungíancias 
neoasariai, según el precepto terminaata 
del articulo 254 da la ley de Aguaa, p^ra 
q m  ioi Tribunalei do JusIIcIíb y, por lo 
tinto, la Sala daba conocor ia  M cuestión 
planteada, ccino raforant© qu© ©i á la po* 
geiáióE da privadts, m jo  carácter 
tenían M da la ^oaqula d© la Hermandad 
de Pedrola, porqu© aun cuando en su of i» 
gen fueran públiess? toman aquel carác
ter desda 0! momfu.to q m  entran en aau- 
cci aonstmídos arliñdaimente, como lo 

I ©g la acequia y perlenacen á Im  regantes 
j dueños da Um ím m u  coEtiguas, según 
I decreto do 10 de Marzo da 1900; y 
I Ka qu© ni el espíritu ni la ley de Aguas 
I autorizan para separar de! coaccimiento 

de los Tribunales las cuestiones de índo
le civil que se las sometan sin fundadas 
razones que demuestran la incompatibi
lidad absoluta entra la vía judicial y la 
adminiatraíiva, según Eeal decreto que 
88 invoca.

Que ©1 Gobernador, después d© oír de 
nuevo á la Comisión provincial y de 

. acuerdo con lo informado por m  mayo
ría, iniístié en o! requerimiento, resul
tando da lo expuesto ©1 presante conflic
to, que ha seguido iug trimites:

Visto el título 5°, capítulo 18, sec- 
ción 1.®, d© la ley do Aguas, que trata de 
la Comunidad d© regantes y sus Sindica
tos y Jurados de riego, y la sección 2 .̂  
del mismo capítulo, artículo 244, que dis
pone que corresponde al Jurado de rie
go  s:

«2 .̂  Imponer i  ios infractores de las 
Ordenanzas de riego las correcciones i  
que haya lugar con arreglo á las m is
mas»:

Visto al artículo 245 de la misma ley, 
según el cual:

«Los fallos de los Jurados de riegos se
rán ejecutivos, se consignarán en un li
bro con expresión de! hecho y de la dis
posición de las Ordenanzas en que se 
funden»:

Visto el artículo 87, número 3.°, de las 
Ordenanzas de la Comunidad de Regan
tes denominada Hermandad de la ace
quia de Fadrpla/que establece que: 

«Incurrirán en falta por infracaión de 
estas Ordenanzas, que se corregirá por el 
Jurado de riegos de la Comunidad, los 
partícipes de la misma que aun sin in
tención de hacer daño y sólo por impre
visión de las consecuencias ó por aban
dono é Incuria ©n el cumplimiento de los 
deberes que sus prescripciones imponen, 
cometan alguno de los hechos siguientes: 

Ei que de algún modo ensucie 
ü obstruya el citado cauce ó @us márge
nes, ó lo deteriore, incurrirá en la multa 
de cinco á 25 pesetas»:

Visto 0! artículo 40 d© las mismas Or- 
ámmmmt que consigna qu@:

«CJutiido los abusos ©a ©1 aprovecha
miento del agua ocasionen perjuicios que 
no sean apredables respecto á la propie-  ̂
dad de un partícipe de la Oomunidad, |

pero den lugar i  desperdicio de aguas 3
á mayores gastos paria la co^áser melón de 
los cauces, se valuarán los perjuicios por 
e! Jurado, consláerindoloi causados ü la 
OoMEBJkl&d, q m  po;?ail)irá la indemniza
ción qU8 corraipondai*:

Visto ©1 artículo 2.° del Rea! decreto da 
8 da Saptiembra d© 1887;

Ocnsiderando:
1.  ̂ Que e! presenta conflicto Jurisdics. 

dona! iO'ha promovido con motiva del 
interdicto da recobrar la posesión insta
do por D« Ricardo Monteráe anta ©1 Jisz- 
gado da primara in ita n d i de la Almunit 
confrii ioi Bindicatoi da Figiierueias j  ©1 
da la Hermandad de M acequia de Pedro- 
la, á ñn da qua por los mismos se repon« 
g aa l actor ©a la posailóa de its  aguas 
que para ©1 riego de u m  ñnsa de iii p ro
piedad f  de la expresada acequia venía 
anteriormente aprovechando, y d© la qua- 
se ve privado á consecuencia de m ul
tas impuestas por e^to último Sindicato 
á sui oolonos, em virtud de denuncias 
formuladas contra los mismos en 9 d@ 
Abril y 21 de Mayo de 1912.

2 ° Que formadas las Ordenanzas de 
riago de la Hermandad de la acequia da 
Podrola y la de su Jurado de gguas, aií 
como sus respectivos ReglameEtoi y ha
biendo obtenido la aprobación del Go
bierno, estai Ordenanzis adquieren fuer
za de disposidóia administrativa qua no 
es posible impugnar en la vía de in ter
dicto.

3.  ̂ Que tratándose da un regante de 
la expresada acequia y habiéndose lim i
tado el Jurado de aguas á imponer las 
multas por daños y perjuidos produd- 
ám  en los cajeros de la acequia y desper
dicios de aguas pertenecientes á Ja  prc - 
citada Oomunidad, d@ conformidad á lo 
estatuido en los artículos 37 número 8.® 
y 40 de sus O rdenanzag, es evidente que 
no ha obrado aquél fuera de las atribu
ciones qua las mismas le confleren, con 
sujeción á lo dispuesto en ©I artículo 244 
de la ley de Aguas vigente.

4.® Que tanto por todo ¡o expuesto 
cuanto porque el interdicto tienda d i
rectamente á contrariar los expresados 
acuerdos, es evidente, da conformidad á 
constante jurisprudencia, tanto la impro
cedencia del interdicto, como ©1 que á la 
Administración corresponde conocer del 
asunto.

Oonformindome con lo consultado por 
la Cornisión permanente de! Gonsejo da 
Ef tado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración*

Dado en Faltcio á dieciséis de Di
ciembre de mil novaaientoi trece.

ALFONSO.
15 Pi^esidento fiel Consejo Mialstros, ...... -

Eduardo Dato,

En u^o de las q i^  Me otor
ga el articulo 54'de la Oonstituoión de la 
Monarquía, y de acuerdo con MiJ Consejo 
de Ministros,
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Vengo en deeret^r lo siguiente;
Artífíulo 1 ® Be concede indulto de las 

penas ñ correctivos que pudieran eoms» 
pondarleg;

1.° A los mozos que Imbiereii sido de
clarados prófugos^ con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 157 de la vigente 
le j de Beclutamiento y Reemplazo del 
Ejéreiío.

2,° 4  los declarados prófugos de ola- 
siñcaeióa y de ooaoentración, con arre
glo á la antigua ley de Reolnttmiento, 
que no se hubieren acogido á los beneñ* 
dos de los anteriores Reales decretos da 
indulte.

8.° A los individúes del Ejército que 
se encuentran dedaraáoi deiertores y á 
los que ©a Iñ aclualidtd se halisn some- 
fiidos i  prooadimiento com© tales, inclu
so á loi QoinpifeBdidos eii el aftlaulo 202 
da la vigente ley de Easlutamiento.

4.® A los inductores, auxiliares y ©̂n- 
cubriiofas de! delito d© deserción y á loa 
cómplices de la fuga d© un mozo á quien 
s© hubiere declarado prófugo,

Art. 2 ° Los prófugos j  desarforei que 
m  acojan a! indulto concedido por el pro« 
gante Real áecr©to dab©rin servir en ñlai 
y precisamente en Cuerpos de Africa, loa 
tres años que previene la vigente ¡iBf d© 
Reclutamiento. A los desertores Im ^erá 
de abono el tiempo servido- m tm  da la 
deserción,

Art, 8,° Los mozos m  alistados que i© 
ucsoltn á ©itos beneñdos, sn virtud d© los 
cuites quedin ©ximidoi d© I t  penalidad 
©sltblacida ©n 0! artículo 81 d© la. la j  da 
Reclultmiento de 21 d© Agosto do, 1896 y 
41 de la vigente, serán incluidos en el 
primer alistamiento que se forma, tenían- 
do los mismos derechos y oblígadones 
que ios demás mozos inscritoi ©n ©I 
mismo.

Art. 4 ° Tanto los mozos no alistados 
como ios préfEgOB que se acojan al pr©* 
gente indulto^ podrán disfrutar d© ios be- 
nefleios del capítulo 20 de la nueva ley 
de Reclutamfepto iobr® reducción del 
tiempo de Bervloio en flias, haciendo en
trega de las cuotas de 2.000 ó de 1.000 p@> 
getfj, Mediante letras d© ci^mbio ó res- 

■ guardes de! Banco d© Egpaña expeSidoa. 
i  favor de los Jefes de las respecíivai zo- 
nag de reclutamiento, y manifestando al 
propio tiempo en égías ©l cuerpo en que 
desean servir, quehade ser pracisamente 
uno d© los de Africa.

Los prófugos y mozos no alistados que 
sean de reemplazos anteriores al de 1912, 
al acogerse á esta gracia podrán solicitar 
también la redención i  metálico por 1.500 
passtas, haciendo su entrega en la mis
ma forma que se indica en el párrafo an
terior,

Arí. 5.° Se astablaae el plazo de tres 
y seis meses, respcoíivameníe, para que 
loa individuoa residentes en España 6 en 
el extranjero puedan acogerse á los foene- 
ñcios de este indulto, debiendo presen
tarse dentro de dichos plazos á las Auto-

I ridades militares españolas ó en los Con- 
I sulados de España en el extranjero.

Art. 6.  ̂ Be exceptúan de loi beiieñoioa 
de este indulto á los que hayan cometido 
la deserción ya abandonando las ñlas, ya 
dejando de incorporarse á ellas, pertene
ciendo á  los Cuerpos de lai guarniciones 
de Africa ó del Ejército de operaciones.

Art. 7.° Quedará gin aplicación el in 
dulto concedido por este Decreto, si los 
individuos á quienes haya de aplicarse 
reincidieren en el mismo delito ó come
tieren cualquiera otro de [los que [en el 
mismo se comprenden.

Art. 8.  ̂ Por los Ministerios de Estado, 
Guerra y Gobernación se dictarán, en la 
parte que á cada uno de ellos concierne, 
las disposiciones nacesarias para la eje
cución del presante Decreto.

Dado en Palacio á [diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

m í o  DE DEAÜIA If m e i A

REALES DECRETOS 
Ascsdiendo á ío solicitado por D. Al

fredo Soate ^ Cuero, Fiscal de la’AadieH- 
oía Terriíoílal de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la píass de 
Magistrado de l® da Madrid, Yaéaals pos 
faliecimiento de D,| Vicente Fesnándea, 

Dado en Palacio á  quince da Diciem
bre de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro Ce Gracia y Justicia, , ,  ,;

Jatier Goazález de CastejÓH,

Aooediendó á^io solicitado pos D. Al
berto Ooncelldn y Nüfiaz, Fiscal de la 
Andiencia Territorial de G-ranada,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Sala de lo Oonten* 
cioao Administrativo del Tribunal Su
premo, vacante por íslleoimiento de don 
León Bonel.

Dado en Palacio á quince de Dioiem- 
bre de mil noTOOlentos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, _  ¿ f

Jayier Clónzález de Castejóa.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Oviedo, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D, Alfredo 
Souto, á D. Felipe Pozzi y Gentón, Presi
dente de Bala de la de Sevilla, donde re
sulta incompatible,

Dado en Palacio á  quince dé Diciem
bre de mil novecientos trece.

/ALFONSQc-f 
Ei Ministro de Gracia y Justidia, _

Jayier Gonzílez deCastejon.

Accediendo i  los deseos de D, Antor 
García López, Fiscal de la Audiencia 
rritorial da Palma, electo,

Vengo en nombrarle para la pitza da 
Presidente de Sala de la de Soviiis, 
cante por haber sido también nombrada 
para otro cargo D. Felipa Pozzi.

Dado en Palacio á quine® de Diciem
bre d© mil novecientos trec@.

ALFONSO, j 
£1 Ministro 3e Gracia y Justicia,

JuYwr González de Castejo'n.

Accediendo á lo soiioitido por D, F ran
cisco Lorenzo Hurtado y Jiménez, Presi
dente de la Audienois Frovincii! M. 
Coruña,

Vengo en nombrarla la plaza de 
Fiscal de la T erd toritl de Gransidi. 
cante por haber sido también nombrada 
para otro cargo D, Mhn'to Ooneallón,

DMo en ú ds Dlriem-
brt  ̂de mi! noveeknfv=c í© í,

ALBM j N .S O , i
El Ministro le  Graci® y Justicia, . ,,..j

Jayier González k  Gaslejoiu

, Da conformidad con I0  prevenido eii el 
artículo 45 de la ley idlcional i  I t Orgl» 
nim  del Poder judieial, m  relaslón mn.^ 
el 4.  ̂del Eaal decreto da 20 de Jimio de 
1912,

Vengo m  promOYer.sn . '  r  '  \  
la plaza ia  Fiicrd ck Im AuC  ̂ i 

Territorial de Fdma¿ 
bram ieníopirá De
Garda, á D. Vice
f  Hsrramdo, énm  de  ̂ .
áei i i itd lo  áel Norlo, ie  ^
ocupa el primer lugar @n 
los de su oategoría.

Dado m  P álido  á qulnca de DMem.- 
b re  de mil novedenfos traca®

AEFONSa I
@8 Miaistr® S® Gmcia y    ..-J

Jayier González áe to íe jó n ,
MériU^ y s^^dkks 

dfl Viesfiie A. y Eerrmüo,^
Se le ©spedió d  título de Abogado m  

28 d© Fobraro d© 1880.
Ejerció la Abogacía desde e! L® de Jii- 

lio de 1884, hasta el 30 de Septiembre 
de 1895.

En 17 de Julio de 1885, fui nombrada 
Juezr de primera instancia ó inatruaolón 
del distrito de la Catedral cíe Ban Jui;n 
Bautista, de Puerto Rico, cargo dal qi’ie 
tomó posesión en 30 de Septiembre aei 
mismo año*

I n  24 de Enero de 1898, fue promoví- 
do á Magistrado de la Audiencia d© io 
Criminal de Mayagüez; posesión en 10 ie  
Marzo siguiente.

En 3 de Febrero de 1899, declarado ax- 
cedente como funcionario de la carrera 
judicial de Ultramar.

En 15 de Abril de 1901, fué nombrado 
Teniente Fiscal dj la Audiencia Provisî  
eial de Oviedo; en 4 de Majo dal mismo 
año poscBión.

En 8 de Junio de 1901, á sus deseas, 
fué trasladado á Magistrado de la Au
diencia Provincial de Borla, posesioni 3.-̂ 
dos® en 1.® de Ag^to sígnientOc
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En 9 de Diciembre d©l mismo año, faé 
trasladado á sn instancia con igual cargo 
á ia Aiidienda d@ San Sebastián; promo* 
clon en 7 de Enero do 1902.
. Ha sido Secretario da la Universidad 
literaria de Zaragoza.

En 7 d© Marzo da 1901, promovido, en 
el turno segundo, á Presidente de !a de 
Gerona; posesión en 5 da Abril.

En 80 de Majo d© íáem, nombrado 
Migieirado de la de Baroelona»

Én 22 da Marzo de 1906, trasladado á 
Magistrado de la Provincial de Burgos.

En 17 de Abril de ídem, nombrado, á 
su solicitad, Juez del disíríío dél Noite 
de Barcelons; posesión 10 de Mayo.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación
con ©I 4.® del Real decreto de 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en promover, en ©1 turno segun
do, á la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de la Coruña, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Francisco Lorenzo Hurtado, S D. Loren
zo Dehesa y Sagaste, Magistrado de la 
Territorial de Bevilla, que ocupa él p ri
mer lugar ©n el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á quince de Dieiem* 
bra de mil novecientos trece.

ALFONSa ^
El Ministro de Gracia y, Justicia,

Javier fionzáIe5? de Castejón/
Méritoi y s$rvicio$ efe D, Loremo Deh§sa 

y Sagmie* ,
Se i© expidió el título de Licenciado 

en Derecho civil y canónico en 20 de Abril 
de 1880.

H i ejercido la profesión de Abogado 
en Egea d@ los Caballeros desde Junio de 
1880 á 1885.

Es. 11 de Marzo de 1887, nombrado, en 
el turno cuarto, Juez de primera instan
cia de Oalamianas, de entrada, en Cebú; 
posesioa^’en 1.'’ d© Julio.

En 23 de Mayo de 1889, nombrado Pro» 
motor Fiscal de Albay, de término, en la 
Audiencia de Manila; posesión en 23 de 
Octubre.

En 17 de Marzo de 1891, pasa á des
empeñar la Promotoría Fiscal de La La
guna.

En 25 de Oístubr© da 1893, trasladado 
al Juzgado de primera instancia de Zam* 
bales, da ascenso, en el territorio d© Ma
nila; posasión en de Enero do 1894.

En 16 da Noviembre de 1894, nombra
do Juez da primera instancia da liosos 
Sur; posesión, en 17 de Diciembre.

Ea 24 de Enero da 1806, trasladado al 
Juzgado áñ Batasgas, da término.

E n:l6  de Agosto da 1896, nombrado 
para la plaza da Magistrado da ia Au
diencia da lo Odminal de Vigán; pose
sión m  17 da Octubre.

En 28 da Enero dé 1901, nombrado, en 
turno cuarto, Magistrado de la Audien
cia de Huesca; posesión en 13 de Fe
brero.

En 27 de Junio de 1904, promovido, en 
al turno primero, á Magistrado de la de 
Granada; posesión en 9 de Julio.

En 23 de Septiembre do 1912, traslada
do á igual plaza da la de Sevilla; tomó 
posesión en 2! de Noviembre siguiente.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Elias Esteve y OhSfer, Abogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Barce
lona,

Vengo en nombrarle para ©1 Juzgado 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito del Norte, de la misma ciu
dad, vacante por promoción de D. Vicen
te Agustín Santandreu.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro fie Gracia y Justicia,

Javier González de Casl^jón.

Accediendo á lo solicitado por D. An- 
nio de Lara y Derqui, Fiscal de la Au
diencia Provincial d© Huesca,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Territorial de Bar
celona, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. José Elias 
Esteve.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil novecientos trece.

ALFOM^a
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de (¡aBtejón.

' De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley Adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, en relación 
con el 4."* del Real decreto d© 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Teriitp̂ ^̂  ̂ de Sevilla, vacante por 
haber sido , también promovido D. Lo
renzo Dehesa, á D. Enrique Aguilera de 
Paz, que sirve igual plaza en la Provin
cial de Toledo y ocupa el,primor lugar 
en el Escalafón ds los de su categoría.

Dado ©n Palacio á quince de Diciem
bre dé mil novecientos trece.

' V . aíLFONsa
El Ministro ÜQ Gracia y Justicia,

íaviér>González de
Méritos y servicios 

de D. JS/nríque Aguiiera'de Fm,
Se le expidió el título dé Licenciado 

en Derecho civil y cónóhicb en 2ó de J u 
lio de 1874..

Ha sido Promotor Fiical sustituto del 
distrito de la íuclusá, de Madrid, desde 
Junio da 1875 á DMémbra d© 1876, y 
Oñcial Letrado d© la Administración 
económica de Navarra.

En 9 de Julio de 1879, se le nombró 
Promotor Fígeal da Sacedón, posesionán
dose en 15 del mismo.

En 8 do Marzo de 1880, fué declarado 
cesante por renuncia del cargo, sin per- 
i uicio de volver i  la carrera.

En 30 do Junio de 1889, se la nombró 
Secretario de la Audiencia de San Mateo, 
tomando posesión en 22 de Julio inme
diato.

En 4 de Agosto de 1890, se le trasladó, 
á sus deseos, á igual plaza de la de Cór
doba, de la que se posesionó en 29 de 
Septiembre siguiente.

En 26 de Julio de 1891, faó nombradO] 
ásu s  deseos, Juez de lllescas, tomando

posesión en 23 de Septiembre siguiente*
En 4 de Julio de 189B, promovido, en 

turno de méritos, á Abogado Fiscal de la 
Audiencia €le Badajoz, posesionándose en 
16 del mismo mes.

Ea 31 de Oatubre del mismo año, nom
brado, á sus deseos, para el Juzgado de 
primara instancia de Orgaz; posesión en 
30 de Noviembre siguiente,

En 5 de Mayo de 1906, promovido, en 
turno segundo, á Teniente Fiscal do San 
Sebastián; tomó posesión ©n 16 ídem.

En 4 de Marzo de 1910, promovido, ©n 
turno primero, á Teniente Fisoa! de Las 
Palmas, electo.

En 14 do Abril ídem, nombrado Magis
trado do la Provincial de Toledo.

Tiene publicadoi varios trabajos y 
obras de Derecho, entre ellas las titula
das «Sucesiones.”-Estudio sobre el Códi
go Civil» y «Da la ratroactividad é  in 
terpretación de las leyes». Actualmente 
lleva publicados tres tomos de unos im 
portantes «Comentarios i  la ley de En
juiciamiento Odminal*.

Da conformidad con lo prevenido en 
0l artículo 44 de la ley adicional á la O r
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.  ̂del Real decreto de 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en promover, en el turno prime • 
ro, á ia pla^a da Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Huesca, vacante por nom 
bramiento para otro cargo de D. Antonio 
de Lara, á D. Lsodegario de Unceta y Te
jada, Magistrado d© la de Bilbao, que ocu» 
pa el primer lugar en el escalafón de ios 
de su eategoría.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos trace.

ALFONSO. •!
El Ministro Se Gracia y Justicia, _J

Jarier González de Castejón.
Méritos y servicios de D.LmúegáHo de Un* 

mtm y Tejada,
Be le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 22 de No
viembre da 1872, habiendo ejercido la 
profesión en Santo Domingo de la Oalza- 
da durante más de ocho años, pagando 
cuota de contribución y desempeñando 
en dicha localidad los cargos de Promo
tor Fiscal sustituto y Juez municipal.

En 20 de Mayo de 1886, f ué nombrado, 
en turno tercero, para el Juzgado de p ri
mera instancia de Oastrogeriz, de entra
da; tomó posesión en 81 del mismo mes.

En 12 de Agosto siguiente, trasladado 
al de Lerma, posesionándose en 9 de Oc
tubre.

En 14 de Junio de 1887, al de Baltanás,
electo.

En 23 del mismo mes, M de Puebla de 
Alcocer, electo.

En 30 de Julio siguiente, al de Ateca; 
se posesionó en 28 de Agosto.

En 28 de Marzo de 1888, al de Torreci
lla de Oameroi, posesionándose en 26 de 
Abril.

En 30 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente, por reforma.

En 11 de Octubre siguiente, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Sort; tomó posesión en 10 de Noviembre.

En 10 de Febrero de 1894, declarado 
nuevamente excedente.

En 8 de Agosto de 1895, nombrado Se* 
cretario de la Audiencia de Castellón, 
electo.

En 16 de Agosto siguiente, Juez de pri-

^
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mera iasíaEsia de La Vecills; se posesio
nó en 11 de Septiembre, i

En 20 del mismo mes, Seorelario de la 
Ándiencia de Soria; posesión en 19 de 
Octubre,

Ea 23 de Octubre de 1896, Juez de pri
mera icstancfa de Torreoiiia de Cameros; 
se pogesionó en 21 de Noviembre.

En 7 de Diciembre slgnients, traslada
do ai de Maraiiine, posesionándose en 1,® 
de Enero de 1897,

En 23 de Agcmto de 1899, al de Villaca- 
rriedo; poseitóii en 23 de Septiembre.

En 4 de Agosto de 1901, si de Durango; 
tomó posesión en 2 de Septiembre,

En 17 de Marzo de 1903, fue promovido 
al de Eateila, de ascenso, posesionándose 
en 16 da Abril siguiente.

En o de Julio de 1904, tra^ladsdo a! de 
Guernioa; pogesión en 18 del mismo mes.

En 29 de Octubre d© 1906, al de Estella; 
86 posesionó en 21 de Noviembre,

En 28 de Marzo de 1807, promovido, ©u 
turno cuarto, á Teniente Fiscal de la Au« 
dieucia de Córdoba; posesión en 9 de 
Abrí?.

En 27 de Majo ídem, nom.b?ado, i  sus 
deseos, Juez de primera instancia de 
Cuenca; posesión en 10 de Julio.

En 27 de Octubre ídem, trasladado, á 
su golioitud, al Juzgado de Pamplona; 
posesión en 26 de Noviembre.

En 12 de Abril de 1910, promovido, en 
turno cuarto, á Teniente Fiscal de la Te 
rritcrlal de Pamplona; posesión en 22 
Idem.

En 20 de J unlo ídem, trasladado á Igual 
plaza da la de Oviedo,

En 8 de Julio ídem, nombrado Magis
trado de la Provincial de Jaén; posesión 
en 21 de Agosto.

En 15 de Noviembre de 1910, traslada
do á igusl plaza en la de Blibac; posesión 
en 10 de Diciembre,

Vengo ea nombrar para la plasa da 
Magistrado da 1̂  Audiencia Provincia! de 
Toledo, vacante por promosióa de don 
Enrique Aguilera, á D. Euriqua Rodrí
guez Lacín, Teniente Fiscal da la Terri
torial do Las Palmas.

Dado en Palacio á quince da Diciembre 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jayier González dé Castejóii,

Accediendo á lo solicitado por D. Au
relio Peláez y Laredo, Magistrado d© la 
Audiencia Provincial de Córdoba,

Vengo en nombrarla para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Torritork! de Lts 
Palmas, vacante por habar sido también 
nombrado para otro cargo D. Earlque 
Rodiíguaz.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novacientoi trace.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejon.

Accediendo i  lo iolioiíado por D. Jesús 
González Groi, Mag!str©.do de la Audien
cia Provincial de Jaén,

Vengo en trasladarle á igual plaza da 
la de Córdoba, vacante por haber sido 
nombrado para otro cargo D. Aurelio 
Peláez.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
d© mil novecientos trece,

ALFONSO.
11 Ministro 3e Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Aceediendo á los deseos de D. Jogé Ma
ría da la Torre y Orviz, Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Palma, electo.

Vengo en nombrarle p&ra la plaza de 
Magistrado de la provincial de Bilbao, 
vacante por promoción de D, Leodegario 
da Unceía.

Dado ea Palacio á quince d© Diciembre 
de mil ncvecitntoB trece,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

En 10 de Junio de 1913, nombrado Juez 
de primara instancia de! distrito de Ve’ 
guet^, de la misma ciudad; posesión en 26 
del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en 
©1 artículo 43 de la ley Adicior^al á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.° del Real decreto de 20 de Ju* 
nio de 1912,

Vengo en promover, en el turno segiin- 
do, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Palma, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
de D. José María de la Torre, á D. Luis 
Plernavieja y Soto, Juez de primera iaS' 
tancia del distrito de Vegueta, de Lts 
Palmas, que ocupa ©I primer lugar en el 
escalafón de los de m  categoría.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mi! novecientos trace.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Ooiizáloz de Gastejiín.
Méritos y servicios de B, Luis Bimnmk¡a  

y Soto.
So le espidió el título de Abogado ea 

4 de Julio de 1891, é ingresó por oposi
ción en la carrera judicial y fiscal de Ul
tramar.

En 24 de Marzo de 1893, fué nombrado 
Promotor Fiscal d© Samar, de entrada, 
en el territorio da Is Audiencia de Cebú, 
admitiéndosele la renim da de dicho car
go en 11 de Abril Btguieníe.

Ea 28 de Noviembre del mismo año, 
fué nombrado Juez de primera instancia 
de Marianso, de entrada, en el territoiio 
de la Audiencia de la Habana, emb^r 
cando en 20 d© Diciembre y posesionán^ 
dose en 11 da Enero de 1894.

En 9 de Bsptiembra de 1897, ge le da- 
claró cesante, á su instancia, por motivos 
de salud.

En 31 da Julio de 1905, fué nombrado, 
en turno segundo, Juez da primera ina- 
fancla de Foniagrada, de entrada, pose* 
gionándose en 19 de Agosto.

Eu 80 de Diciembre siguiente, se le 
trasladó al de Villaiói; se posesionó en 
16 de Enero de 1906.

En 22 de Noviembre da ídem, promo» 
vido, en turno primero, al de Masrest; 

 ̂ pcseslón en 8 de Diciembre, 
i En 13 de Abril de 1910, promovido, ea 
• turno segundo, á Abogado Fiscal de la 

Audiencia de la Coruña; posesión en 25 
del mismo mes.

En 13 de Octubre de 1911, trasladado, á 
8U solicitud, á Igual plaza de la de Lts 
Paim&í; poseiión ea 3 fie Noviembre si- 
guientOi

Da confcrmidai con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder l^sdicial, en rclftción con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno tercer 
ro, á la plaza de Magistrado de la Au* 
díenoia Frovineial de Jaén, vacante por 
traslación de D. Jeaú^ González, á D. Ma
nuel Barros é Ibarra, Juez de primera 
instincia de Soria, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
da mil novecientos trece.

ALFONSO. ' 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón,
Méfiiou y servicios ds B. Mr%mkl B%rro3 

é Ibmra,
Se le expidió ©! título de Licenciado m  

Derecho civil y canónico en 8 de Marzo 
de 188L

Ejerció la profesión desda I." de Julio 
de 1882 hasta 30 de Ju n k  da 1884.

En 19 de Mayo fie 1893, fué nombrado 
Promotor Fiscal de Bamar, de entrada, 
en ei tem iorio de la Audiencia de Mani
la; tomó posesión en 17 de Agosto bí- 
guiente.

En 23 de Julio de 1894, trasladado á la 
plaza de Promotor Fiscal de Borazgán, 
posesionándose en 14 do Noviembre del 
mismo año.

Ea 19 d© Agosto de 1895, se le nombró 
Juez de primera instancia de Bayamo, de 
entrada, en el territorio fie la Audiencia 
de Ssntisgo de Ouba; tomó posesión en 
15 de Abril de 1896.

En 7 de Septiembre de 1897, fué trasla • 
dado al de Boluol.

En 24 de Marzo de 1898, ai de Ztm« 
boanga.

En 7 de Enero de 1899, declarado exoa^ 
dente.

En 26 de Mayo de 1901, fué nombrado, 
en turno tercero, Juez de primera instan ̂ 
cía de Oastropol, de entrada,

Ea 11 de Abril siguiente, trasladado al 
de SorL

Ea 17 del mismo mes, al de Lerms; tomó 
posesión ©n 4 de Mayo.

En 30 de Eaero de 1904, al de Miranda 
de Ebro; se posesionó en 15 de Marzo.

Eci 29 de Oaíubre d© 1906, al de Garrc- 
viiias, electo.

Eq 22 de Noviembre siguiente, promo* 
vido en tumo tercero, ai de Mahón, 
electo.

En 26 de Diciembre del mismo fiño» 
nombrado para ei de Orotava, electo.

En 13 do Febrero de 1907, para el de 
Morón; posesión en 14 do Marzo.

En 6 de Junio de 1910, promovidOg ea 
turno cuarto, al de Soria, y se poie§ionó 
en 20 de Julio.

i i n m o  M  M (im i u

EXPOSICION
BEÑOR: Planteado el problema do la 

recluta voluntaria para servir en loa 
Cuerpos fie guarnicióu en Africa, por la



830 20 Diciembre 1913 ' 0 aceta dé Madrid. ̂  Nñm. 35 i

Ujf de 5 de Jusaio de 1912 y Heal deoreto 
ÚG LO de Jalio último, es d© la mayor 
importaaoia ooasegiiirqua los fedividuos 
alíBíados ea las ñlas de aquel Ejérdio 
pemanezean en ellas el mayor tiempo 
posible y que cuanto antes deja de pesar 
sobre ios soldados del reclutamiento for
zoso el servicio militar en dicho terri
torio.

En su oonieauencia, el Ministro que 
suscribe considera qua deben ante todo 
aumentarse las fádlidades y ventajas 
hasta hoy concedidas á los voluntados, á 
la par que se uaiñoa el precepto regla* 
mentarlo del tiempo de permanencia en 
la primera situación de servicio activo, 
y estudiarse después la manera de fomen
tar la recluta de las fuerzas indígenas 
dándole la mayor eñcacia posible hasta 
lograr un número da ellas capaz de lle
nar con toda amplitud la misión que le»: 
corresponde en aquellas regiones.

En tal concipto, conviene, por el pron
to, modificar la redacción del párrafo 2 ® 
del artículo 2.  ̂del Real dasreto de 10 da 
Julio, ya citado, en ©1 sentido de que sólo 
puedan asganoharae por dos años para 
servir en los cuerpos de ocupación en 
nuestra zona de influencia en Mtrrucsoi, 
los individuos que lleven ya dos años ie  
servido en ñljss, y iñadir un nuevo plazo 
de reenganche por ua año, con un pre
mio espacial, ai cual puedan acogerse to 
dos los individuos que, después d eh tb sr 
eumpliáo gu tiempo da psrm inenck en 
filas girviendo ea cualquiera de las uni* 
dadei que componen el Ejército de Afri
ca, quieran saguir perteneciendo al mis
mo como voluntarios con premio.

Por ©stis razones, el Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con ©1 Consejo d© Mi
nistros, tiene el honor da someter á la 
aprobación de V, M.; ©1 siguisnía proyec
to d© Decreto.

Madrid, 18 de Diciembre d© 1913.
■■ SEÑOR 5

i! Ci ^ M . ,
Ranióm Eeliagüe.

" '  REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra 

y de acuerdo con Mi Consejo da Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® El párrafo 2,  ̂ del artícu

lo del Real decreto de 10 de Julio 
último, por el que se regula la admisión 
de voluntarios con premio para servir en 
ios Cuerpos de Africa, se entenderá re
dactado en la siguianta forma;

«Los individuos que estén prestando 
iorvicio en los Cuerpos y unidades del 
Ejército de la Península, islas adyacentes 
y Comandancias generales da Africa, po
drán engancharse para servir en loa 
Cuerpos de aquailos ferritoños por doi, 
tres ó cuatro años, pero para poder en
gancharse por dos años será condición 
precisa que lleven otros áo$, por lo me
nos, prestando servicio activo en eíE jér

cito. Loa demáa individuos, cualquiera 
que sea la situación militar en qu© m  en
cuentran. sólo podrán ei3.gancharse por 
tr©B ó cuatro años. Los que airvan en 
filaa ©n concepto de voluntarios sin pre
mio, podrán rescindir mn compromisos 
actuales, si así lo desean, siempre que lo 
contraigan nuevo para Africa por un 
plazo que no baja de tres años.»

Art. 2.° Los individuos del Ejército de 
Africa, á quiones corresponda ser licen* 
ckdos por haber cumplido los tres años 
de permanencia m  fiiaSj podrán alistarse 
como voluntarios por un año oos dere
cho á percibir un premio de 500 peseta®, 
que se les entregará por mitad al ^con
traer y terminar su compromiso.

Art. B."* Por cada uno de estos volun
tarios que se aliste, regresará á la Penín
sula un recluta da los destinados por sor- 
teo á los Cuerpos de la misma Región en 
el último reemplazo, determinándose 
previamente el Ouerpo de la Península 
en que debe causar alta para prestar ser- 
vicio hasta su pase á la segunda situa
ción de servicio activo.

Art. 4.® Queda subsistente en todo lo 
demás cuanto preceptúa el Real decreto 
d© 10 da Julio último, ya oilado, debien
do darse cumplimiento por el Gobiarao 
á lo dispuesto en el artíaulo 14 dei m is
mo, tm  pronto como sa reúnan las 
Cortas.

Dado en Palacio á dieciocho de Dldem- 
brc de mil novecientos trece.

ALEONSO.
Si Ministro áe la Guerra, f ¿ . h

lie.

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 21 de Agos

to de 1909, otorga determinadas ventajas 
para el Ingreso y duránfa la permanen
cia m  las Academias miniares á los huér
fanos de militar^muerto m  campaña 5 d© 
sus resulta!, 1 y teniendo en cuenta qua 
¡os servicios prestados en ios territorios 
españolea del Golfo de Guinea, aun no 
siendo de campaña, representan grandes 
saorifleios, tanto por su ©spsdalidad como 
por lo insalubre del clima, apartamiento 
do la Metrópoli y dificultad d@ oomuni- 
cacionos, pudiendo, por lo tanto, oonsido» 
rarse como excepcionales y muy dignos 
de figurar para estos efectos lado de 
loado campaña, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 18 da Diciembre de 1913.
BEÑOBs 

. A L . E. P. de .Y.
Kamon Eáagíie. 

SEAL DECRETO
A propuesta de! Minisiro de la Guerra 

y do acuerdo con ©1 Consejo de Minis
tros,

Vengo m  decreta? lo sglgutentc: 
Ailiculo^ único. Loi beneficios que

para ingreso y durante su permanencia 
en Im  Academias mililares tienen conce
didos los hijos d@ militar muerto en l&a 
condiciones qua determina el Real deora • 
to d© 21 de Agosto de 1909, se hacen ex* 
tensivos á los huérfanos do militar falle
cido de resulta de servicios prestados en 
las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea á consecuencia de paludismo, 
dermatosis 6 enfermedades gastro-hepá- 
tioas, inherentes á la permanencia en 
aquellos territorios, siempre que el falle- 
oimiento del causante ocurra dentro de 
los dos años siguientes á  m  separación 
de dichas poiesiones.

Dado en Palacio á dieciocho da Diciem
bre de mil novecientos trece.

ALFONBa
El Ministro de la Guerra, | i

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 7 de Gota* 

bra d© 1895 estableció reglas predsts 
para la distribución de Iss pensiones de 
gracia croadas por @1 de IP do Mayo de 
1875 con el ñu de atender á la educación 
de los hijos de Generalas, Jefes y Oficia
les del Ejército, alumnos de las Acade
mias militares, dado que el núaam’o de 
las pensiones de una peseta y una pegela 
50 céntimos, que sa deriva d© la partida 
fija consignada ©n presupuesto, no alcan
za á satisfacer la totalidad da las que s© 
reconocen anualmente. Según el prime
ro d© los citados decretoe se ajusta este 
reparto á turno de preferencia con arre
glo á las circunstancias personales da los 
aspirantes, clasificando á éstos en cinco 
grupos, ordenados por el grado rlgurcso 
de censuras obtenidas en los exámenes 
da ingreso y mediante escala general, sin 
distinción d© Academias.

Por el hecho de ser diversos los Tribu 
nales de examen, ya adolecía dicho mé
todo de falta de unidad en las concep • 
tuiciones individuales por razón de las 
inevitables diferencias de criterio que 
existan para las calificaciones, lo que se 
traduce en el desproporcionado reparto 
de lis  pensiones entre las diferontea Aca
demias, quedando desvirtuado así el prin
cipio de equidad qu«) se persigue.

Si á t i l  causa inicial de desigaaldad 
se agrega actualmente la adopción de jos 
coeficientes da importancia introducidos 
desde la convocatoria del presento stño 
como factor de la conoeptuación, con 
arreglo á io  preceptuado en el Real de- 
oroíodefide Diciembre de 1911, y que 
dichos coeficientes son variables en cada 
Academia para determinadas material 
del ingreso, en orden á su significación 
y transcendencia para los ulteriores es
tudios profesionales, se aprecia bien que 
no será posible establecer un reparto 
equitativo de las pensiones, fundado en 
n m  eicafa general de notas sujotas á tm  
diversas causis de alteración.
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ÁtendioEdo á estas coEsideraoiones, se 
impona la convenianoia y aun la nesasi- 
dad de reforsnar en esta paría el decreto 
de 7 de Octubre de 1395, en ©I sentido de 
que dichas pensiones se distribuyan en* 
tra todas las Academias proporcional
mente al número do alumnos que con 
opeidn á este benefloio ingresen 00 cada 
promoción anual, haciéndose, por tanto» 
la declaración de derechos parcial f  se» 
paradamente por centros de instruedÓE» 
Dentro da cada uno de ellos, se guardará 
luego el turno de prioridad aotualmeEta 
adoptado para su adjudicación por el 
den de categorías establecido, y en éñtmSs 
por el de notas individuales, condiciona' 
das de este modo á la norma uniforma 
de los Tribunales propios de examen; 
reipatindoae, por lo demis, los preceptos 
del precitado decreto en cuanto á la 
sifloteión en grupos, orden de preferen» 
cia de éstos para optar al beneñcio, tiam* 
po de disfrute y demás reglas de aplica 
oión; preceptos que á ñudearmonizarIoc4, 
en lo eubsiitente con la reforma qua B3 
indias y formar un cuerpo armónico da 
doctrina, pueden reproducirse íntegm- 
mente en la parte que de ellos se con* 
serve.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene ©1 honor de sometar á 
la aprobación de V. M, el siguiente pro
yecto da decreto.

Madrid, 18 de Diciembre de 1918.
SBÑOB:

A D. B. P. de y. M.,
Bamóu Echagüe,

REAL DEOEETO 
A propuesta del Ministro de la Guarra, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1,  ̂ Las pensiones académL 

cas de una pesstá y de 1,50 pesetas dia
rias, consignadas en presupuesto para 
los alumnos de las Academias Militares, 
hijos de Generalei, Jefes y Oñciales del 
Ejército y sus asimilados, se abonarán á 
los mismos desde la fecha en que les 00 > 
rresponda empezar i percibirlas hasta 
aquélla en que sean promovidos á Oñcia- 
les ó alcancen dicho empleo los alumnos 
que habiendo ingresado con ellos en la 
misma Academia no hay an perdido curso 
alguno. De esta regla se  exceptuarán 
únicamente los que pierdan un  solo cur* 
so por enfermedad justiñcada, para los 
cuales se entenderá prorrogado por un 
curso más el plazo antes marcado, sin 
que puedan obtener nueva prórroga.

Art. 2.  ̂ Gen los alumnos que tengan 
derecho á pensión é ingresen en las Aca
demias militares en la misma convoca
toria, se formarán en cada uno de dichos 
centros dos escalas particulares da aspi- 
1 antes, una para cada clase de pensión.

Art. 8.  ̂ Dichas escalas se dividirán 
en cinco grupos, con arreglo á la siguien
te olasiñcaoión:

1.̂  Huérfanos de padro y madre, sin 
pensión del Estado»

2 .® Huérfanos de padre, cuya madre 
no disfrute viudedad ni pensión alguna 
del Estado.

3,° HuérfanoPí de padre y madre, con 
pensión del Estado.

4,° Huérfanos de padre, cuya madre 
disfrute viudedad ú otra pensión del Es
tado.

5.  ̂ No huérfanos.
Art, 4,° Dentro de cada uno de los 

grupos á qua se reñere el artículo ante
rior, se ordenarán los alumnos en ellos 
comprendidos con arreglo á las siguien
tes bases:

A) Por las censuras numéricas de loa 
exámenes da ingreso obtenidas en la 
propia Academia.

B) En igualdad de censuras, por la 
categoría de! padre, si existe, de menor á 
mayor, ó por la cuantía de pensión, tam 
bién da menor á mayor, para los com
prendidos en los grupos tercero y cuarto.

0) En igualdad ñ@ las circunstancias 
anteriores, por la ©dad del alumno, de 
mayor á meñor.

Art. 5.° En el plazo áe tres meseSg des
pués de terminados los exámenes de in
greso, las Academias remitirán al Minis
terio de la Guerra las relaciones forma
das con arreglo las [prescripciones de 
los artículos antariores, las cutíes rela
ciones, aprobadas parcial y separada
mente por Academias, serán publicadas 
en el Diario Ofídul del mencionado Cen
tro, como basa declaratoria de derecho 
para optar a! goce da las referidas pen
siones.

Dentro del plazo de un mes, á  conísr 
deide la fecha de su publicación, podrán 
los interesados hacer las reclamacionos 
pertinentes con respecto á las omisiones 
ó errores que se adviertan en la forma
ción da las referidas relaciones.

Art. 6.  ̂ Las pensiones se otorgarán 
por el riguroso turno de antigüedad de 
promociones, grupos de olasiñc^ción y 
orden de conceptuadón que las relación 
nes determinen, con sujeción á  las reglas 
siguientes.

Art, 7.  ̂ Dada cuenta anualmente por 
las Academias a! Ministerio de la Guerra 
de las pendones que á la terminadón 
de curso queden vacantes por salidas de 
las promociones, bajas ó praicrlpción del 
derecho en cuanto á ios que pierdan año 
por otra causa que la justificada de en
fermedad, cuya excepción reconoce el a r
tículo 1.  ̂ de esta decretó, ge asignarán 
dichas pensiones comenzando por los 
alumnos comprendidos en el grupo priv 
maro de todas las Academias; cubierto 
éste, g© asignará pensión á los del grupo 
segundo da las mismas, luego á los del 
tareero, y así sucesivamente hasta donde 
alcance el número de pensiones dispo
nible.

Art. 8.° Cuando se llegue á un grupo 
en que las pensiones disponibles no bas
ten para completarlo en todas las Acade
mias; se prorrateará el remanente entre

ellas en proporción al número respectivo 
de aspirantes de la categoría correspou' 
diente que figuren en relacionas, adjudi
cándose las que correspondan de este 
modo á cada Academia, por el orden de 
sus relaciones parciales,

Art. 9.  ̂ Los que queden privados de 
pensión, á partir de dicho prorrateo, en 
cuanto no haya prescrito su derecho con 
arreglo á los términos de este decreto/ 
optarán á ella en el subsiguiente repar
to, en prim ér término, después de los 
comprendidos en la última parte del ar
tículo 11.

A rt 10. El abono á los agraciados de 
las pesfones asignadas en la forma que 
expresan los artículos 6.®, 7.® y 8.®, se 
hará desde ©1 mes siguiente al de térm i
no del curso precedente. •

Art. 11. Los que dejen de acreditar 
oportunamente su derecho al beneficio, 
retrasando la entrega de documentos jus
tificativos, una vez h ec h o  el reparto 
anual de pensiones, tomarán puesto en el 
lugar que por m  promoción, grupo y 
nota Ies corresponda, y si por ei número 
de orden con que resulten hubiera po  ̂
dido alcanzirles el goce de pensión, op
tarán á las primeras que s© adjadiquen, 
incluso á iás qua eventualmenta vaquen 
en el curso, dentro siempre del orden 
general establecido.

Art, 12. Las vacaútei de pensión que 
accidentalmente se produzcan durante ©1 
curso en cada Academia, se asignaián, 
desde luego, á los aspirantes de la m is
ma que se hallen en turno para optar á 
este beneficio, proponiéndole súpletoria- 
mente por ©1 Director del Centro respec
tivo, para m  ad|udicación por ©1 Minis
terio de la Guerra.

Art. 13. Las disposiciones del presen
te decreto se aplicarán á los alumnos de 
la última promoción de ingreso ysuca- 
slvis, no pudiendo entrar en,el goce de 
pensiones, con arreglo al suevo régimen, 
hasta tanto que los que actualmente tie 
nen reconocido y declarado el derecho á 
ellas, con sujeción á la legislación hasta 
ahora vigente, hayan comenzado á dis
frutar del expresado b©i?.efldo.

Art. 14. Quedan derogadas todas las 
disposiciones dictadas con anterioridad 
á la facha de este decreto, para el abono 
de las pensiones académicas.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos trece.

•' ' ALFONSO. ] 
Hl Ministro de la Guerra, l ^

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el General de 

división D. José Macón y Seco, cese en el 
mando de ¡a segunda División y pase á 
la Sección de Reserva del Ei^tado Mayor 
General del Ejército, por hallarse com
prendido en el artículo 4.° de la ley de 
U  de Mayo de 1383#
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Daáo en Faladú á diesiooLo de Diciem
bre de tuil noTeciestos trece,

AI,FONSO.
El Ministro ele la Guerra, ¡

Eanión ficliagiio.

Veago en disponer que el Genera! de 
brigada D. Enrique Faura y Gabiot, eese 
en @I mando de la segunda Brigada de la 
potava División.

Dado en Palacio á diecicoho da Diciem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ■

Eíiiiión Ecliagiíe,

Vengo en nombrar General de la se* 
gunda Brigada de la octava División al 
General de brigada D. Ataúlfo Ayala 
López.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil no veden tes trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ;

Ramón Echagile,

Veago en nombrar Secretario del Oon- 
seje Supremo de Guerra y Marina al Con
traalmirante de la Armada D. Gabriel 
Antón 6 Iboleón, el cual reúne las condi
ciones que determina el artículo 121 de! 
Código de Justicia Militar.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro la G uem , 

Ramón Ecliagiie.

ALFON>SO,
El Ministro de la Guerra,

Ramón Ecliagíle.

El Ministro de la Guerra,
Ramón Eolinjiio,

ALFONSO.

Eu consideración á lo aoíieitado por el 
General de brigada D. Manuel Prieto Va
lero j  de coEÍormidad con lo propuesto 
por la Asamblea da la Real y Militar 0 i-  
dea da San Hermenegildo,
‘ Vengo en concedfírle la Gran Cruz de 
la referida Orden oon la antigüedad del 
día 3 de Agosto del corriente año, en que 
cumplió las condiciones raglamentarias.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mi! novecientos trece.

En consideración á lo solicitado por el 
Genera! do brigada D. Máximo Pascual 
de Quinto y de ocnformiáad con lo pro» 
pueiíto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo on canead,ede la Gran Cruz de 
la referida Orden con la gnílgüsdad del 
día 3 de Beptiembre de! corriente año, en 
que cumplió Im  condiciones reglameaía- 
rk s .

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre d© mil novecientos trece.

.En considaradón á lo solicitado por el 
Oantratimfrante D, Augusto Miranda y 
Goáoy, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Veügo en oon^íederle la Gran Cruz de 
la referida Orden con la antigüedad del 
día 8 de Oolubra del com ente año, en 
que cumplió las condiciones rsglamen- 
tsrlaa.

Dado en Palacio á dieciocho do Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

D^do en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novaoientoi troca, 

i . ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, * ^

\ Ramón Eehagüe.

Tomando en consideración lo expuesto  ̂
acerca del estado de su salud, por el la- 
tarventor de Ejército iD. :Joaquín Ortiz y 
Gutiérrez, j

Vengo ©n disponer que cese en el cargo | 
de Interventor militarada iá sagunda He- j 
gión. ‘ I

Dado en Palacio á  dieciociho de D I -  I 
ciembre de mil novecientos trace. I

ALFONSO. I 
El Ministro de la Guerra, ¿ ; I

Ramón Erliagüe. I

I
Vengo en disponer que el Inspector | 

Médico de segunda] clase, D. Jaime Baeh 
y Oortadellas, cege en el cargo deluspec^ 
tor de Sanidad Militar de la séptima Re
gión, y pase á situación da reserva por 
haber cumplido la edad que determina 
el artículo 86 de la ley de 29 de Noviem
bre de 1878.

Dado en Palacio á dieoio sho de Diciem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, .

Ramón Ecliagiie.

Oon arreglo á  lo que determina el apar
tado 2.® del artículo 55 de la lay de Ad- 
miaisíración y Contabilidad de la H t- 
cienda pública, y á lo prevenido ©a la 
lajr de 14 da Febrera de 1907 y disposi
ciones complementarias de la mism$; de 
conformidad son ©I dictamen emitido por 
el Consejo de Estado, á propuesta del Mi
nistra de la Querrá y de acuerdo oon el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á k  Fábrica Nádo- 
nai de Toledo para que, ajustándose al 
proyecto de contrato que ha formulado, 
adquiera de la Sociedad Industrial Astu
riana Santa Bárbara, de Lugonos, 100.000 
kilogramos de latón en bandas para ola* 
borgr vainas do cartuchos de guerra Mau- 
ser, al precio de 345 loi 100 kilo
gramos; fatMtciéndose ©I importa da la 
referida adquisición, ascendente á pese* 
tas 345.000, con cargo á  los fondos con
signados psra elaboración de cartuche
ría Mauier á la referida Fábrica m  el 
vigente plan de labores del Material de 
Artillería,

MMISTEMO M  IA E IM

EXPOSICION
SiííOR: El vigente Reglamento para 

exámenes d© Patrones de primera clase 
da cabotaje, dispone @n el punto 13 del 
artículo 30, que á los que deseen ejercer 
esta cargo en el Archipiélago Canario, se 
les examine también de navegación ©n 
el trozo de costa de Africa, desde Moga- 
do rá  Río de Oro. Dada la absoluta ca* 
rancla de navegación de cabotaje entre 
estos puntos entre sí y con el Archipié
lago Canario, se difloulta hasta imposi
bilitarlo el obtener el título de Patrón 
en aquel Archipiélago, sin que de la exi
gencia reglamentaria se deduzca nin- 
guna dualidad provechosa para la garan^ 
tía deiionsiáad  que persigna el Regla 
mente, perjudicando, por otra paite, t i  
derecho de los navieros de conferir el 
mando de sus b uquea á patrones de su 
confianza.

Por estas consi deraeiones y atendien
do á la escasez de patrones en los últimos 
exámenes que tuvieron lugar en Tene
rife, 88 han limitado á examinarlos de 
navegación en el Archipiélago.

Para aolucionar la consulta hacha con 
tal motivo por el Comandante de Marina 
da Tenerife y para remediar los inconve
nientes que en la práctica se han presen
tado, se precisa la modiñoaoión del cita
do precepto 13 del artículo 80 del Regla
mento, y dar validez á  los exámenes que 
se verificaron, y en su virtud el Mínlslro 
qa€ suscribe, tiene el honor ^de someter 
á la firma de V. M., el siguiente Real de
creto.

Madrid, 17 de Diciembre de 1913.
BEÑGR:

^  ' A L. R. P. de V. M.,
Miranda.

EEAL.DECRüTO 
A propuesta del Ministro do Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de MInUtros,
Vengo en decretar lo aiguienta: 
Artículo 1,° El punto 13 de! artícu

lo 80 del vigente Reglamento de Patronea 
de sabotaje, se entenderá [modificado en 
f i lentldo de que, á ios que deieen ejer
cer este cargó en el Archipiélago Cana
rio, no se les exigirá conocimiento del 
trozo de la costa de Africt, da Mogador á 
R íode Oro, y si algún aspirante de^ea 
ser examinado de elJa, se le consignará 
ea su nombramiento como circunstancia 
especial.

Art. 2.® Se declaran válidos loa exá
menes verificados en la Comandancia da 
Marina de Tenerife en Julio da 1918, así 
como los nombramientos ¿otorgados con
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la  extensión limitada al ArohipiSlsgo Ca
nario.

üaclo 0 ffl Palacio i  diecisiete do Diciem
bre ae mil no7ecientos trece.

ALFONSO. ^
B1 Ministro üe MarlnS* !; ai

EXPOSICION '
SEÑOR: Dispuso el Real decreto de 19 

de Janfo del corriente año, que antes de 
que éste terminara, se estudiasen las mo- 
diflcaoiones que precisa introducir en el 
plan de estudios de la Escuela Naval Mi
litar.

Radica una de las principales deñcien- 
otas de! que hoy rige, en hallarse recar
gados algunos de los cni'sos, con el fin 
de que no excediera de cinco años la du
ración del período escolar. Ha sido, pues, 
preciso ampliar algo este período para 
dar el desarrollo con garantía de aprove* 
chamiento, á cada una de las heteraogó» 
neis é importantísimas materias que in 
tegran los conocimientos del moderno 
Oñcial naval.

La perfecta ejecución práctica de todo^ 
los trabajos que á diario se efectúan en 
los buques, constituyen en quien ha de 
dirigirlo?, la mejor garantía de futuros 
sderíüs, y el desarrollo del vigor y de 
las energías físicas contribuye poderosa
mente á realizar las dotes morales del 
que manda. Ambos son, por lo tanto, 
asuntos de sobrada importancia, p ira  que 
su detallada especificación no resulte 
fuera de lugar entre los preceptos gene
rales que forman las bases da un plan de 
estudios.

Por último, siendo hoy los buques de 
combate la única Escuela completa para 
la enseñanza de los Oficiales de la Arma
da, en ellos conviene establecer los cur* 
sos prácticos de los tres años da Guardia 
m arina, supliendo con frecuentísimas 
salidas S la mar en torpederos y sum er
gibles, la relativa limitación de las nave
gaciones de las grandes unidades.

Fundado en estos motivos, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V.M, el adjunto proyec
to de Real decreto.

Madrid, 18 de Diciembre da 1913, 
SEÑOR:

I Í S S S I 2 Í 1 5  ,SK de ¡V; M.*
Miraiitla.

-  ̂ '2  SEAL DECRETO :
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministroi, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Escuela Naval Militar 

tendrá á m  cargo la educación naval m i
litar, y la enseñanza profesional de les 
futuros Oficiales del Cuerpo General de 
la Armada, m i como la organizición de 
curses da actnalidaílpara los Jefes y Ofi
ciales.

Art. 2.̂ ' Estarán afaoíos á ella, con ca- i 
ráctar permanente y á las inmediatas ór- ! 
denes de su Director: 11

El adifioio que actualmente ocupa, f  
que tendrá capacidad p ira  ei internado 
de 125 alumnos, número iue podrá am 
pliarse si así lo exigiesen las futuras ne- 
ceiidades de la Marina y los buques útiles 
del tipo más moderno de que pueda dis
ponerse, de manera permanente ó tem
poral, á ¡siieio ele la Superioridad y á 
propuesta de! Director. Se utilizarán tam 
bién como elementos auxiliares para la 
instrucción de los alumnos la Estación 
torpedisía del Apostadero, el Observato
rio Astronómico, las baterías de Torre- 
gorda y Doctrinal de experiencias, y to
dos los que ocasionalmente puedan con
tribuir al mismo fin.

Art. 3.  ̂ El ingreso en la Escuela Na
val Militar sa efectuará por opcdción, 
fijándose con arreglo á lo dispuesto en la 
Ley de 7 de Enero de 1908 el número de 
plazas que cada año hayan de cubrirse, 
y que no podrá ser ampliado bajo nin
gún concepto, según dispone term inante
mente dicha Ley. De este número total 
de plazas, sólo el 90 por 100 se cubrirá 
por concurso libre entre todos los oposi
tores, reservándose el 10 por 100 restante, 
en el que se forzará la unidad, si no re
sultase un número entero, para adjudi- 
barias á los candidatos con darecbo á 
examen de suficiencia que no hubiesen 
legrado alcanzar una de laslplazas de li
bre concurso.

Si estos;; candidatos no llegasen á cu
brir todas la s  plazas reservadas para 
ellos, se adjudicarán las sobrantes por 
libre concurso. El derecho al examen de 
suficiencia quedará limitado exclusiva
mente á los huérfanos y á loi hermanos, 
huérfanos de padre de los militares 
muertos en campaña, naufragio, acci
dente de mar, ó del paludismo en Fer
nando Póo. Las convocatorias sa anun
ciarán con una anticipación de seis me
ses por lo menos, y para tomar parte en 
ellas será necesario que el día 31 de Di
ciembre del año en que se efectúan, ha
yan cumplido los candidatos los catorce 
años y no hayan cumplido aun los die
ciocho. #

Loa exámenes se verificarán en Madrid 
en la fecha que cada año se determine, y 
que no será posterior al 1.° de Octubre, y 
versarán sobre las asignaturas de Fran
cés, Aritmética, Algebra, Geometría pla
na y del espacio y Trigonometría recti
línea y esfórica. Además se exigirá á ios 
candidatos el conocimiento de las aiig- 
naturas de Gramática castellana y de 
Geografía é Historias, tanto generales 
como particulares de España. La exten
sión de conocimientos de estas asignatu
ras, así como la forma de acreditar la 
Buficiencia en las última?, en el orno de 
tenerlas aprobadas en un Establecimien
to oficial; las exenciones físicas y todas 
las demás condiciones del concurso se
rán materia de los oportunos programas 
y reglamentos.

Art. 4.° La enseñanza en la Escuela 
Naval Militar se considerá dividida en

tres partes; dos años de aspirante, tres 
años de Guardia marina y ocho meses 
de Alférez de Fragata alumno, ajustán
dose al siguiente

FLAN BE ESTUDIOS

Pfimer m o de aspírank^
Asignaturas:
Primer grupo.

Curso de Análisis (Oomplemento 
de Algebra, Analítica y Cálculo}.

2.  ̂ Física, hasta magnetismo, com« 
prendiendo las primeras nociones de 
máquinas desde el punto de vista des
criptivo.

B,*" Cosmografía, Navegación de esti
ma f  costera y métodos astronómicos 
elementales de situación en el mar.

Segundo grupo.
Complemento al estudio del Francéi.--- 

Dibujo lineal.—Tecnicismo naval, Ejer
cidos de instiucción marinera y militar. 
Lectura de Ordenanzas. Trabajos de ta
ller de generalidad. Gimnasia y Nata
ción.

Segundo uño de aspirante.
Primer grupo:
1.^ Mecánica general y aplkada ¡al 

buque (teoría del buque), á los sumergi
bles y á la aerostación.

2.  ̂ Navegación astronómica, sin com
pensación de agujas. — Hidrografías y 
Geodesia.—Geografía física del mar y 
Metereología.

Segundo grupo;
Inglés.—Dibujo topográfico para el le

vantamiento de croquis.—Estudio prio- 
tico de la Geometría descriptiva.—Ejer
cicios de instrucción marinera y militar. 
Ordenanzas de la Armada y del Ejército. 
Trabajos da taller de generalidad.—Gim
nasia y Natación.

Primer año efe Guardia marina.
Primer grupo:
1.“ Máquinas de vapor, hidráulicas, 

de aire comprimido y de combustión in
terna.

2.^ Química.
Segundo grupo; .
Inglés.—Dibujo aplicado á Im  máqui

nas.—Elementos de construcción naval. 
Ejercicios de instrucción marinera y m i
litar.—Ordenanzas y Reglamentos de la 
Armada y del Ejército.—Trabsjos do ta 
ller sobra máquinas.—Esgrima.

Segundo año de Guardia marina.
Primer grupo:
1.® Electrotecnia completa . — Com

pensación da agujas.
2.*̂ Explosivos, minas j  práctica» de 

laboratorio.
Segundo grupo:
Inglés.—Dibujo aplicado á api ratos 

eléctricos.—Elementos de Dcreoho.—Or- 
denanzaa militares de la Armada.—Ca« 
raoterísticas de los principales buques 
nacionales y extranjeros.—Ejercicios de 
instrucción marinera y militar.—Traba
jos de taller sobro aparatos eléctricos.-^ 
Esgrima,
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T m sf año ée Gmrdi(^ marina,
' Primar grupo:

1.  ̂ AríiJlería y fortifii^adón ( en la 
segunda mitad del curso. Ejercidos de 
fuego en la batería y á bordo del buque 
de iüstruedón),

2.* Torpedos automóviles.—Pricticai 
con los miamos.

S,* Manejo marinero de ios buques, 
incluyendo la vela.

Segundo grupc:
Inglés.—Dibujo aplicado á Sa Ártiilc- 

r í t  y torpedos,—Hislofla de la Marina.— 
Ejercidos de iastfueción marmera y mi* 
litar.—Trabajos de taller.—Esgrima.

Durante cstci dnao años de carrera, 
la distribución del tiempo ssrá la si* 
guíente:

Onrso teórico, osho meses y medio (de 
10 de Enero á SI do Agosto).
 ̂ Exámene», 1,® de Septfembr*^,

Carao práctico, tres mesei da embar
co (da 10 da S eptiembre i  ÍO da Dleiem» 
bre).

Vaoadonea, un mes (de Í1 da Dioism- 
br© á 10 d© Enero),
; Timvíio dfl AlféreB de Fragata a h m m .
. Ocho mases ©mbircido en los acorasa» 
dos (i© 10 da Enero á 31 da Agosto).
. Exámenes en la E^oueli Nivál Milifar, 
el 10 de Septiembre.
. Ascenso á Alféres de Navio.

Estudiarán las asignaturas siguiantes:.
Primar grupo:

. 1.® Maniobras da huqnm  de vapor*
2,® Proi^sdimienloB.
3.  ̂ Organiziclóa del sarvioio de nues

tros buques.
Segundo grupo:
Táctica naval—Operaeiones militares 

do desembarco.—Ultimos tlpo^ da bu
ques y m,aterial. ü^oderno.—Derecho ma
rítimo internacional.

Para 0l desarrollo d© este plan seob* 
tervarán las reglas dguienfea:

A) Durante todo* loi años d© perma
nencia en la Escuela Naval Militar, ade
más da darse gran importancia á ios jue
gos corporales y dspottes de todas d a 
gas, S3 estimulará en los alumnos el gus- 
■to por los ooaodmientGs f  e|er-oidos que 
eonslitayea la cultuía general nesasarla 
•©n la vida sedal moderna.'

B) Dabsrá dirigirla la enseñanza dal 
Inglés de tal modo- que al terminar el 
»3giindo año d© Aipirante, traduzcan con 
relativa facilidad latebras profesioBales, 
para io cual deberá esQogerge una de es
tas sobre máquinas para los ejercicios 
de traducción, y en los años de Guardia 
marma no se repugnará por la Dirección 
de la Escuela proponer la adopción da 
libres de texto extranjeros, antes al con
trario, S8 procurará valerse pam la ense
ñanza de las obras m is modernas', escd- 
ta* en les idiomas extonjeros conocidos 
por los aspirantes.

C) En los dos añoig de aspirante se 
efectuarán log oruceroa m  un buque dcl

tipo Eeína E€gmi3¡ que se destacará de 
la escuadra con t.̂ 1 objeto, yen él embar- 
earáa los aspirantes con sus F^ofe^oras 
de Máquinas (Fíaicá) y Navegación. Sal
drá de Cádiz el 10 de Septiembre y visi
tará los puertos m iiitirei del N. W. de 
España, Francia, Alemania, Inglaterra y 
los Estados Unidos da la América del 
Norte.

Ssrá objetó principa! da eolios cruceros 
el soostumbrar á los aspirantes i  las fa 
tigas y penalidadas de la mar, y p ira  ©lio 
dsberá ssllr el baque con cualquier tiem 
po, marcln-áosele un itinerario ñjo y fa
chas precisas da saiidt y entrada m  puer
to, fechas que s5io. en olrounatEiidis ex-- 
tremas podrá ait-srar ©1 OomtEdtnts. Los 
aspirantes harán por sí todos loi traba
jos de la BtvagitüloB, aun los de carácter 
mecánico; líeviras ©1 timón del buque, 
harán guardias de ieñaleros, sarán patro
nes ©foíítivos da los bolag y mane|srán 
por' sí mismos las máquinas da éstos bajo 
la vigllansia del maquinista. Elaciilirán 
también por sí lis  ftenas de máquinas y 
decsldarai, u a i üb las euales se 1 ai re 
servará para servidas por elloi eoa 
exclusión de todo otro pgrsoiit! m  inter
valo* de tiempo j  circunstiEciai prudeu- 
ekieSj bajo la direcdón da un maquinis
ta idónaOo En lis  máquinas hsii de msne- 
jar primero ios auxiliaras j  después Im  
pdnoipales, guiados por un Frotaior, en- 
gmsindoli-s j  tíandiéndolai p a n  vanear 
la repugaasckiá mancharse y jla daaaon- 
flanz% en sf propio q m  sieale iiempr© 
quien no. ©stá acostumbrado i  ponerla 
mano sobra ella?. Barvlrán la artillería^ 
doiempeñtnsio todos los cometidos ted©  
ei pañol huita la pieza, con exclusión ab
soluta de la marinería, y m  todos !oi de 
más se proctirtrá q m  tomen parte ejacu* 
íiva, eximiéndoles de aquallos ia rr id o i 
que, como el de retén m  lea botes, ten
gan. carácter piiramante d6.ior.aíim

B) Las práctioai en loa t e s  año^ de 
Guardias marinas, sa efactuarán ©n los 
acorazados tipo Eqraña^ en los meses de 
Beptiembra, Ojtubre y Noviembre, coia- 
cidisndo en e^ta época la de ejercicios da 
fuego y maniobras anuales de I® Eioua- 
dra, Ei 10 de Bepliembre ©mbarotrá m  
cada uno da ios tres buques eittdos, una 
de las citsei con sus Pfofesorofj.da los 
primaros grupas de asignaturá§. Los 
Guardiag m adnas ejecutarán por sí mli- 
mos, como en los cruceroi de Aspirante, 
todas la miniobrss y ©Jerdeios, pero ea- 
peeializándoios segün las aslgnaturasque 
acaben de curiar, y por lo tanto, se dedi
carán con prefaronck á mi quinas los dal 
primer año, i  ©leotriciáad los dal segun
do, y á artillería los de! tercero. Los pri- 
meroi se encsrgamn del manejo perso
nal a© máquii-ms y aparatoi rnasáni- 
ocB qu© ol Oomandanía Í6i designe; los 
segundos, d© tcdo ©1 servicio da ©kctri- 
d d id  y talegra^íía sin. hilos, y Iqb terce
ros, manejarán una d© las torrea y una 

cQü exclusión afcsQiula de todo

pariouil, sin deiatsador por esto los s©r- 
vlüioB goneralss del buque. Ademis, y 
como mataría de aprendlzaj© d© la mt- 
yor importancia, duranta ios tres años 
harán constantes salidas y ejerciólos en 
los torpederos y sumergibles que el Go
bierno procurará incorporar á la Esoua* 
d raen es ta  époos, m  ei mayor número 
posible.

Tanto al final de eitas prácticas, como 
a! da los crueero* de Aspirante, se cobí- 
titafrá una Junta clasiñcadora formada 
por q1 Comandante y segundo dal buque 
y los Profesores; mtü Junta asignará á 
cada Aspirante ó Guardia marina, una 
nota numérica eompiement^ria que se 
sumará á la obtenida en ©I ©xamen de 
ñu de cEíBo teórico, para coBstituir ia 
definitiva. Esta nott será única, eomo ra- 
sullado del concepto que en slntésis m@- 
rezcio á I t Junta Im  aptitudes ©jscutivas 
■delolasifloado.

E) Los G a irá k i marinas aprobados 
en tercar año agosnílerán i  Alféreeei ie  
írag iti y embarcarán ©n los acorazados 
después Igs vasadonei, permtBecien- 
do en ellos h ts t t  el 31 da Agosto. Ea ©ita 
tiempo praalicarin 1©̂  iervialos del bu
que Cómo Oficiales inbtltarnoi, á la i ór
denes da lo§ Oomandiutas d© guardia y 
dalos Ofioialai jefes d© aquellos iervi* 
©ios, lElerviaiendo como ayudantes @n 
los prcaadimiantoi, contabilidid cl@ la* 
brigadas y demás funcionas da! Oficial 
©mbiraailo.

F) Lm  notas oblen!das ©a los ex im a
nes y prácticas duranía los sai® años de 
carrera, serán af ectas de los coaflsientes 
2 y 1; el primero para las asignaturas de 
los primeros grupos, y ©1 segundo para 
las islgnaturas de los saguiidoi grupos y 
pata I t i  práctisas. La suma cía Un notas 
así modiñaadas, obtenidas duraata loa 
años anterioras da ia carrara, delermint- 
rá el puesto que ha d© ooupM’ a! slum ao 
m  el año siguienía j  para ©I aicanso i  
Aiféras de Navio.

Para los trabajo* da taller habrá tnm* 
bien examen, consiitente 0ii la prasenía * 
cióa de un trabajo manual ejecutado por 
©1 alumno. Na sa dará nota alguna de 
este examen, pero se comignarán las ap
titudes del alumno, tanto m  el historial 
de éite como en sus informes cuando ai- 
cií^nda á Oficial.

G) Dorante todos loi años do la ca
rrera, ©1 alumno que sea suspendido aa 
una sola asignatura do cualquiera da am 
bos grupos, podrá ser examinado da la 
misma a! terminar las vtoacionei da fia 
ie  curso, y pasar, ii  ©aíoacea aprueba, al 
curso siguiente.

Ciso contrario, repetirá ©I año itnt sola 
vez, &BÍ como todos aquellos alüínno^ qua 
hayan psrdido más de una asignatura; i! 
volvieran á ser suspendidos en éí curso 
repetido, serán ©xpuiiados da ia Escuela.

Bb exQsplúa. el ciso en que por enfer
medad, justificada por la falta de asisten
cia á dase durante treinta días en ©1 mia*'
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mo otirso, ©1 alumno no haya podido lle
gar al conoeimiento d© Im m
©sf8 ©aso podrá ropelir un mismo our^o 
dô  veces.

Dado en PElaoio á dieciocho de DicieM» 
bre da mil novaciantoB tmm,

LiLFONSO.
Eli Ministro de Marina, _     ;,í:

iiiglísto Miranda,

Número de inserí 
tos alistados poi
Apostadero........

C on tingen ta  cor 
que oada uno ha 
de eontribuir. . .

APOSTADERO DE

1.942

845

4.480

L947

4.790

2.081

‘ EEALES DECRETOS 
Á- propuesta del Mmigiro de M trini, 

d© acuerdo oon Mi Címiejo de Mmii« 
tros,

Vengo eu'disponar lo ^IgEteut®; 
Articulo 1.° Durante al año de 1914 

podrán ®ar llamados i!  iervioio activo, 
con arreglo á la ley de , 17 da Agosto de 
1885? 4,873 individuoi da la insorlpciGa 
marítima,

Arh 2,® Cada uno d© los tres Apoitt- 
deros da üádlz^ Ferrol y Otrtagenaj faci
litarán el contingente qu© se expresa en 
el unido estado.

Arh 8,® El ingreio da estos individuos 
tendrá lugar según lo vayan ©xlgiéndo 
las necestdadci del iervicio,, pudiendo 
ampliarse ©sí© IlamamieElo si fuese pra- 
oiso.

Dado en Palacio á diaoiocho da Diciem
bre de mil novecientos íreoe.

ALFONSO. ' 
11 Ministro ñe  MarinSa f i l i i f ....

iügiisto H iran ia .
Mdaáo gmñrál qm  designa e l  númmo de 

imcriíQU alistados m  c^da Apouimáero y  
contingente m n que cada uno ha úe con̂  ̂
tribuir.

A propuesta del Ministro da Marina,
de acuerdo con MI OoEssjo da Ministros, 
en ataíisiún i  loa servicios prestados por 
elO apitinda Navio D. Bsniardo Nav¡i“ 
rro y Oádiaaraa, durante m is da cu-irea^ 
ta y  ociho años, que día por día ha parte- 
RQsldo á Armadas y que de subsistir 
la ley anterior á la vigente, podría haber 
aicandido ai ©mplao inmadiato.

Vengo en concederla ol empleo da 
Oonlratlmirsiite en dtuaoidn da regarva, 
©n las aondioionas qua espaoiñca el ar> 
líenlo 5.° de la ley de 7 de Eciero de 1908, 

Dado en Palacio á diecisiete de Di> 
ciembr© da mil novacientos trece.

TOTAL

1L212

4.873

Madrid, 18 de Diciembre de 1913.-=-El
Misiistro de Marín®, Augusío Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Oonsejo de Minia- 
tro^,

Venga en oonoeder la Gran Cruz dal 
Mérito Nava!, con distintivo blanco, con 
antigüadad da 7 de Octubre último, á 
M. Wlliian Martin, Mtniatro Pienipoten- 
ciaro, IntrodECtor de Embajadores cerca 
de S. E. el Presidenta de la República 
francesa.

Dado ©n Palacio á diecisieta de Di- 
dem bre de mil nevsfiientoi trece.

ALFONSO.
II  Mialfltro fl® Marina,

El Ministro de Marina,
ángpto Mi’'anda.

SI Ministro de Marina,
Augusto Miranda,

ALFONSO.

ALFONSO.
II  Ministro S@ Marina^

Augusto Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi C onsejo d© Minigíros, 

Vengo en conceder a! Ooníraalmirante 
de la A m ada en situación de reserva, 
D. Albsrto Castaño y Martín, la Gran 
Oruz de la Orden del Mérito Naval coa 
distintivo blanco, sin pensión.

Dado en Palacio á dieoisiete de Diciem
bre de mil novecieaíos trece.

ALFONSO.
11 Ministro ^8 Marina, - A l . .     ..

Augusto M.irauüai

ALFONSO.

A propuesta del Ministro da Marina., 
de aousrdo con Mi Odbb0|o de Ministros, 
©n alendón á los servicios prestidos por 
el Capitán da Navio, retirado, D. Gui* 
liermo da Avila y Barrón, durante más 
de cuaranta y siete años, que día por día 
ha pertenecido á la Armada, y que da 
subsistir i t  ley anterior á la vigente, po
dría haber aisendido a! empleo inme
diato,

Ym go m  coiiceiarla ©I empleo de 
Oontraalmirante en situadón de reierva, 
en las condiciones qu© espedñca el a r 
tículo 5,® de la iay d@ 7 de Enero de 1908.

Dado en Palacio á dieoiiiate de DL 
©iembrs de mil novecientos treoe.

A propuesta del Ministro de Marina, da 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y 
en its  condiciones determinadas en el 
artículo 5,° de la Ley da 7 do Enero 
df 1908 y Real decreto de 16 da Abril 
último,

Vengo an concedor g! pase á la situa
ción de reserva, como Contraalmirante, 
al Capitán de Navio de la Armada, reti
rado, D. Gabriel Le-Ssnne y Cotoner, 

Dado|en Palacio á dieoiiieta de Diciem
bre de mil novecientos trece.

S55

A propuesta del Ministro do Marina, de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conoeder la Gran Cmz de! 
Médto Nava! con dlitiativo blanco, al 
gúbiito iaglés Sir John Jaok^on, Jefe de 
la Casa consíruclora del dique Reina Vic
toria Eugenia,

Dado en Palacio á dieoigiete de Diciem
bre de mil novecientos trece,

ALFONSO,
SI Ministro de Marina,  ̂ J

Augusto Mirandaa

A propueeti de! Ministro da Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Miniglros, 

Vengo en conceder al Contraalmirante 
d a la  Armada m  situación de reserva, 
D. Francisco Pérez Machado, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval con distin
tivo blanco, sin pensión.

Dado en Palacic á diesisiete de Dioiení- 
br© d© mil novecientes trece.

ALFONSO,
S i Ministro de Maria^^

imiimKio DE Fonrro

EE41ES DECEET03
De conformidad coa lo provenido cu 

los Realas decretos de 2 da Agosto de 
1905 y 1.*̂ de Febrero de 1909, y á pro
puesta del Ministro de Fomeúto,

Vengo en declarar jubilado, con el ha-̂  
ber que por olasiñcasión le corresponda, 
áD . Mariano Oardarera y Ponzán, las* 
pector geaeml del Ouerpo de logenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, Pregi- 
denle del Consejo de Obras Públicas, 
coa categoría de Jefe superior de Admi- 
nisiraoión civil, que cumplió los sesenta 
y siete años de edad el día 6 del corrien
te, fecha de au cese en el servicio activo 
de! Estado.

Dado en Palacio á dieomueve de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO; ]
BÍ MMstro de Fomento, í •  ̂ .  J

Javier lig a rte .

En atención á les méritos y espooialei 
circunstimoí&8 que coneurren en D. Juan 
Alonso Miilán, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, da- 
nales j  Puertos, Presidente d© BecciÓn 
del Óonssjo de Obras Públicas, con caíe- 
gorfa da Jefe superior da Adm inistecióa 
civil; de oossformidad con lo propuesto 
por e! Ministro de Fomento,

Vengo en nombrarle Presidenta del 
Cansejo de Obras Públicas.

Dado ©n Palacio á diecinueve de Di- 
aiembr© do mil novecientos trece.

í
El Ministro de Fomento,

Jaíier ligarte ,

ALFONSO, j
.. ....



íá

SO Diciembre 1913 BacetíS m  ®aatid. NSití. 854

Resultando vaoanía en el OEterpo de 
Ingenieros do Csminos, Canalea y Puer
tos, una plaza de Inspeoíor general, Pre- 
fiidente de Sección del Oonsejo de Obras 
Públicas, con catingo ría de Jefe Superior 
de Administración civil, por jubilación 
de D. Mariano Cardara y Ponzá^; da con' 
formidad con !o propuesto por el Minis- 
tro da Fomento,

Vengo en nombrar, en aioonso de es 
cala para ocupar la expresada vacante, á 
D. Julio Valdéa Humarán.

Dado en Palacio á diecinueve de Di* 
oiembra de mil novecientos trece.

B1 Ministro de Fomento,
ALFONSO,

Javier ligarte.

Resultando vacante m  el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Inspector general, Pre
sidente de Sección del Consejo de Obras 
Públicas, con categosia de Jefe Superior 
de Administración civil, por continuar 
on situación do supernum erario D. Julio 
Valdós íIum aráE; de conformidad con ¡o  
propEífsto por el Ministro de Fomento, 

V6?igo en nombrar, en asoeneo de es
cala para ocupar la expresada vacante^ á 
D, Jenaro Obeoa y RicarSeo 

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de m il novecientos trece.

El Ministro de Fomento, 
Javier ligarte .

ALFONSO.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
lagenieros de Caminos, Canales y Puer 
tos, una plaza de Inspector general, Pre
sidente de Sección del Ooniejo de Obras 
Pública?, con categoría de Jefe Superior 
de Administración dvll, por oont’nuar 
en situación de supernumerario D. Jena* 
ro Checa y Ricaríe; do conformidad con 
lo propuesto por ei Minietro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la p tra  ocupar la expresada vacante, á 
D. Luis María Moliní y Ulibarri,

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos trece.

El Ministro de Fomento,
Javier ligarte.

ALFONSO.

Resultando vacante ‘en el Cuerpo de 
logenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Inspector general, con 
categoría de Jefa de Administración de 
primera cla^o, por ascenso de D. Luis 
María Moliní y Ulibarri; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala 
para ocupar la expresada vacante, i  don 
JoEó Gómez y Velasco,

Dado en Palacio á diecmuava de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFON^SO.
El Ministro de Fomento, ,

Javier ügarto.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, por 
ascenso da D. José Gómez y Yelasco; de 

i conformidad con lo propuesto por el Mi- 
I nistro de Fomento,
I Vengo en nombrar, en ascenso de esca- 
I la para ocupar la expresada vacante, á 
i D« José Rodríguez Spiterl.I Dado en Palacio á diecinueve de Dl- 
I oiembre da mil novederiíos trace.

El Ministro cíe Fomento,
Javier ligarle.

ALFONSO,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y  Puertos, con categoría de Jefa de 
Administración de tercera clase, por as- 
censo de D. José Rodríguez Spiteri; de 
conformidad con !o propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante, á 
D. Orenoio Hernández Pérez.

Dado m  Palacio i  diecinueve da Di
ciembre de mil novecientos trace.

Ei Ministro de Fomento,
Javior ügarte ,

ALFONSO-

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefa de! Cuerpo da Caminos, Cíña
les y Puertos, con categoría da Jefe de 
Administración de cuiría olasa, por as- 
canso de D, Orancio Hernández Pérez; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en aioanso de es
cala para ocupar la expresada vacante, á 
D, Nicolás Rodríguez Sanz.

Dado ©n Palacio á diecinueve de Di
ciembre do mil novecientos trece. "

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte .

Resultando vacante una pkza de Inge
niero Jefe clel Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, coa categoría de Jefa de 
Adminiitración de cuarta clase, por con
tinuar en situación de supernumerario 
D. Nicolás Rodríguez Sanz; de conformi
dad con lo propuesto por ei Ministro do 
Fomento,

Venga en nombrar, en ascenso de es
cala p ira  ocupar la expresada vacaate, á 
D. Desiderio Pagóla y López Gil.

Dado en Paiado á diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos trece.

■ ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ja íie r  ligarte.

m m m  ® e i m c c i i  pübmdí
¥ BELLáS AETE8

REAL ORDEN 
limo, Si.s Con objeto de formar una 

©stadíiíica detallada y exacta de loi ©di

j ñdos destinados á Escuelas públicas de 
Primera enseñanza y d© la asistencia es
colar, m  han dictado m  diferentes épo
cas varias disposiciones á las cuales ha 
respondido ©n general con plausibl© dlli- 
ganda el Magisterio público; pero ya por 
no haberse recibido en este Ministerio 
lo^ ditos de todas las provlnolEij ya por 
estar muchos da éstos anticuados, y no 
reflejar, por lo tanto, la realidad presen
te, que es el obligado punto de p irtida 
para toda reforma ulterior, se hice nece
sario proceder á la formación de u m  es
tadística nueva y completa, con roíación 
al últim o día de! corriente año, y ajus 
tada á una pauta uniforme que permita 
fácilmente reconocer y clasificar los da
tos oblan idos.

Importa, además, que este servicio que
de organizado, no con caráotbr extraord!. 
nar io como hasta aquí, sino da un modo 
par manante para que remitiéndose anual, 
mente ai Ministerio ípor todas las pro
vincias los datos da las modificaciones 
introduci das, se posea siempre una esta
dística fiel y complela, que permita en 
tDdo momento conocer con entera ex.ac*' 
íitud el número y condiciones de los ©di- 
fidos, así como los progresos d© la asis' 
tencia escolar, ele., etc.

Por las razones expuestai,
S. M. e! Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 

disponer 1o siguiente:
1.® Todoi los Maestros de la® Escuelas 

Nacionales remitirán á la Diraooión Ge
neral de Primera enseñanza, antes del 31 
da Enero próximo, un cuadro igual al 
modelo adjunto, en cada uno de cuyos 
apartados consignarán con la debida 
olaridid los dates que en los mfimcs se 
reclaman.

En las Escuelas graduadas firmará el 
Director ó Directora.

2.® Todos lo^ añoi, durante el mes da 
Diciembre, los Maestros formarán y re 
mitirán i  la Dirección General un cuadro 
estadístico igual ai adjunto, consignando 
en él únicamente las modiflcaoioE¿ s in 
troducidas respecto al año anteriorj en 
cuanto á las condiciones de los edificios, 
alquileres, asistencia escolar, etc.

8.  ̂ Los Maestros remitirán ©atoa datos 
por conducto do la Inspascióa de Prim e
ra enseñanza da su respectiva provincia.

4.® Los Inspectores cuidarán con el 
mayor celo del exacto cumplimiento de 
esta servicio, y darán cuenta á la Supe
rioridad de ios Maestros que no lo cum
plan, á fin de que se les impongan las de
bidas correooiones.

Da Real orden lo digo á V, S. I. para 
su conocimiento y'demás efecto». Dios 
guarde á V. S. I. muchos años. Madrid, 
í5 de Diciembre de 1913.'

BERGAMIN.

Señor Director general de Primera ense
ñanza.
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iSTERIO DE ESTADO

SECOIÓN D E  P O T J t SCA

Nota firmada por duplioado por los 
Presidentes da Jas Delegaciones española 
y franceaii en la Oomisíán internatíioual 
de los Pirineos el 27 d© Septiembre de 
1913, prohibisndo el isso de loi artes dé 
pesca «Boliche» y «Ohfngs» en e! Bida« 
goa y en la bahía d© Higiier, diiranía tres 
años, i  p irtir  del 1.  ̂de Octubre de 1914, 

( t r a d u c c i ó n )
De cor formidad con el deseo expuesto 

por la Comisión internscion&l d© los Pi
rineos m  m. sesión de 27 de Septiembre 
de 1913, sé ha convenido entre los infras
crito», Presidentes de Its Delegaciones 
española y frsncefs, debidamente antori- 
zados por bus Gobiernes respectivos, que 
á partir del 1." de Octubre de 1914 estará 
prohibido el usé de los artes de pesoi do- 
nominados «Chinga» y «Boliche» en el 
Bida^oa y en la bahía deHIguer, durante 
un período de tres años.

Hecho por duplicado en Bayona el 27 
de Sapíiembre de 1913.

(L. S.) Eugenio Farraz,
(L. S.) P. Maruéjouls.
Madrid, 19 de Dieiembre d© 19i3.=El 

Subieoretario, Eugenio Ferraz.

El Confejo Federal Suizo ha comuni
cado á este Ministerio que el Gobierno 
británico se ha adherido al Convenio re 
visado de Berna para la prote3oí6íi de 
las obras literarias y artístiois do 13̂  de 
Noviembre de 1908, en nombre de la co 
lonia de Terranova, y que esta adhesión, 
h€cha con las mismas reservas formula
das por la metrópoli, m  considera retro» 
tráída á la fecha en que la Gran Bretaña 
B6 adhirió, debiendo surtir efecto á par
tir de 1.° de Julio de 1912,

Madrid, 19 de Diciembre de 1913.^E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

ÜKiSIERiO DE HACiEf^DA

Blreeciéit Geffieir̂ l 
lo  C oiate ise ioso  ú e l  B s tn d o .

Visto el expedienta incoado á nombre 
del Montepío La Oaridsd Mutus, de Bar
celona, solioitando exención del impuesto 
scbre bienes da I&s personas jurídioai:

Besult&ndo que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentoi:

1.® Un ejemplar del Eeglamenío del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado da Barcelona, en e! qua aparece 
que su objeto es socorrer á los asoeiadcs 
en caso de enfermedad (srt. l.®), por m e
dio de subsidios obíenidéi mediante cao* 
tss da suscripción.

2.® Do^ certiñeaoiones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellss su carácter obrero y la per
sonalidad del ?io8pre»idcnt6 qua suscri
be la i m f ancla,ij3 o ir $ :

Oonsídersndo que las Asooisciones co- 
Cyerntirm da obreros de socorres mu
tuos, que m -^hm  exoept^mdss del im 
puei^o mjhvo blsi?.es á© k s  personas jarí-

dloas por todcs los que poseyeren por e! 
artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan en la actualidad de 
Ci8 beneficio en r$zm  á iu  carácter de 
mutualidad, y en cuanto á sus Manes 
muebles y el edificio social, por el arfícu- 
lo 1.°, Istra G, da la ley de 24 de Diciem
bre de 19122 

Oongldetando que el Montepío encue^- 
tión, como juatiñcan loi relasionadogi do
cumentos, está oompréndiáo en uno y 
otro caso de exención, y no siendo preci
sa hoy para concederla la oonsuits del 
Consejo de Estado, y ostindo atribuida 
á este Centro directivo Gompetsnoia para 
la regoloción de esta clase de ©xpadlentes 
por Real orden de 21 ño Ootiibr© último, 
por deiagaoiÓB de! Ministro,

Esti D'recoión General ha acordado de* 
clarar exento del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas al Montepío La 
Caridad Mutua, de Barcelona, por la tota
lidad de ellos durante los años 1911 y 
1912, y por sus Menes muebles y ©I edifi
cio iocit!, si fuere de su propiedad, por el 
año corriente y sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma  ̂
drid, 2 de Diciembre de 1913.=EI Di
rector general, Antonio FIdalgo.
Señor Delegado da Hácianda ©a Birce- 

lons,

Viito el expediente incoado á nombre 
de la Asociación de socorros mutuos La 
Unión Familiar, de Barcelona, solicitan
do exención del impuesto sobre bienes 
de las personas i arídicas;

Resultando que á la m standa se hallsn 
unidcs los siguientes doQumeñloe:

1.° Un ejemplar del Reglamento de la 
Aeociación, cotejado por la Abogacía dol 
Estado, de Barecfona, de! que se deduce 
que su objeto es socorrerse mutuamenta 
ios individuos que la forman, en los 
CCS03 da enfermedad y defunción, p^r 
medio de subsidios obtenidcs medíante 
éüótas dé suscripción;

2.  ̂ Dos certiñcaoiones expedidas por 
el Saeretario de la Asociación acreditan
do una de ellas su carácter obrero y la 
personalidad del Tesorero que suscribe 
la instá?5cía, la otrg:

Considerando que las Ascokcfcncs co
operativas de obreros de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas del impuaslo 
sob?̂ 0 bienes da las personas Jurídicas 
por todos loe que pogeyeren por el artícu
lo 193 del Heglamenío de 20 da Abril 
de 1911, gozan en la actualidad da ese 
beneficio en razón á su earáotar de mu- 
tuiiidad, y en cuanto á sus bienes mue
bles y si edlfiolo sbclal, por el artículo 
1.°, letra G, de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Considerando que la  Asociación en 
cuestión, como justifloan los documentos 
relacionados, está oémprenáida en uno y 
otro caso de exención, no siendo hoy pre
cisa para concederla la consulta del Con
sejo da Estado, y estando atribuida com
petencia á este Centro directivo para la 
resoludón de esta clase de expedientes 
por Eeal orden de 21 da Octubre último, 
por delegación del Miniiíro.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impaeito sobre bie - 
Bos da las personas jurídicas á la Aso 
ciaclón de socorros mutuos La Unión 
Familiar, de Barceiona, por la totalidad 
de ellos, durante los años da 1911 y 1912, 
f  por iii§ bienei muebles y el cáilido so-

Oacéta de íMadrid. Niíni. 354

ckl, si fuere de su propiedad, por el año 
corriente y los sueegivos.

Dios guaide á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 1913.^-Ei DL 
rector general, Antonio Fidalgo.
Sañor Delegado de H tdenda en Barce

lona.

B t r e e c l é ^  greM©FM dlel lltobs*®  
^ e i

B e lumen por provincias del pspel de 
cñeio que los Tribunales ordinarios de 
Ju itid a  y ios de lo Oontensicso Adminis- 
trritivo, así como los fundonarios auxi
liares de los mismos y los Procuradores, 
consideran necesario para el año 1914, 
segúíi los presupuestos formados al efec
to y aprobadoa por este Oeníro, con car
go á íoi cuales m  habrá de aplicar el 
sobrante que resulte á dichos Tribunales 
del papel entregado para cubrir los pre- 
íüpueitcs correspondientes á 1913:

PROVINCIAS Número 
de pliegos.

á lava  ..........   49.̂  50
Albacete. ................    189-200
Alioante.......................   369.256
áJm ería  ...........  364.000
Avila.......................................  169.000
Badajoz   404.000
Barcelona ........ 712.000
Burgos..............   256.500
Cáoeres..................   . i ...........  ,357,100
OMiz...................    495.500
Castellón  .......... 197.500
Ciudad Real  ....................  . 220.500
Córdoba ...........   899.000
C o re ñ i..      .........    435.850
Cuenca................   193.500
Gerona ..............   165.000
G ribada......  639 500
Guadalajara  .............   167.000
Giiipúzooa. . . . . . . . . . . . . . . . .  91.275
H usiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  279.000
Huesca  ................    145-500
Jiéo , .........     438.750
León  ..........................  208.500
L é r id a . . . . . . . . * . . , . . ...........  332.000
L o g ro ñ o .. . . . . . ..................... 147.200
L ugo.      ..............   269.000
M adrid .............  1.451.000
M álaga..  ..............   568.200
Murcia  ..........................  293.500
Navarra »
Orense . . .  . ¿ . 242 300
Oviedo... ...................    831.300
Paléncia.    ..............   121.750
Pontevedra ................       212.000
S altm anoil..............     215.000
Santander  .............    206.100
Ségóvia. ............   12L000
Sevilla.........................   672 850
S oda......................   86.000
Tarragona,...............    174.000
Teruel  ..................... 163.500
Toledo  ..........................  266,000
Valéncia............................   560.800
Valladolid............................   242.500
V izéaya...................    193,100
Zamora. ..........    184.000
Zirageza..................      342.0C0
Baleares. ................   112.200
Canarias. .........   800,450

T o t a l     14.553 831

Madrid/ 16 da Diciembre de 191S.=E1 
Director gensr?^], Oenoa del Alisal.

MADE1D.«5!-I^t Tip, ** S a c a re s  de Eivadeneyra^.-^Paseo da San Vluente, nünL W,


